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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Ceremonial observado en el solemne acto de conferir el 
Santo Sacramento del Bautismo á S. A. R. el Serenísi
mo Sr. Príncipe de Asturias.

Ministerio de Estado:
Ceremonial observado en el solemne acto de imponer-Su 

Majestad el Rey á su Augusto Hijo el Sermo. Sr. Prínci
pe de A sturias la insigne Orden del Toisón de O o , el 
Collar de la Real y distinguida Orden de Carlos III y la 
Gran Cruz de la de Isabel la Católica.

Imposición del Collar de la insigne Orden del Toisón de 
Oro á S. A. R. el Sermo. Sr. Infante de España D. A l
fonso María Francisco de Orleáns y Borbón.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Telegramas oficiales de felicitación con motivo del naci

miento del Príncipe de Asturias.

ileisterio de 8raoia y iuaflcia
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina.
Real orden resolutoria de un expediente sobre mejora de 

recompensa por determinados servicios, solicitada por 
D. José Molina Flores.

*£$3’8í3tr& a ié s  c a s t r t P
H aciendí.— Dirección general de la Deudcty cicles pasivas.— 

Resultado de Ja subasta celebrada para la adquisición de 
Deuda perpetua al I  por 100 interior.

Disponiendo que desde 1.° de Junio próximo se admitan 
por el Negociado de Recibo los cupones de la Deuda del 
4 por 100 interior del vencimiento de 1.° de Julio de 1907.

I n s t r u c c i ó n  p ü b l i c A . — Subsecretaría.—Notas bibliográficas 
de varias obras impresas en castellano en el extranjero, 
cuya introducción en España se solicita. 

pmÍ30i$É:-
Junta diocesana de Oviedo.—Subasta para la adjudicación de 

las obras de construcción del templo parroquial de la 
viila de Inílesto.

A'issJQiatracién sscnisipidi 
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Haciendo saber á  

ios titulados propietarios de las superficies de la glorie
ta  del Portillo de Valencia y vereda que desde la misma, 
baja al paseo de Santa María de la Cabeza que el verda
dero dueño de dicbas superficies.es el municipio de esta  
villa.

Á Ó !£ Í» f3 tr $ t0 Íá &  Jk s s tító a  •
Edictos de Juzgados de primer* instancia y jurisdicción 

de Guerra.
A s b b & s s  y  ostiG ias vMbím 

Sociedad española de Material ferroviario.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto CentralMeteorológico.—Observaciones meteoro:ég i -  

cas en España y en el extranjero.

Anuncio*, ¡santoral y espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 27, 28, 29 y 30 de sentencias d e  

laSala de lo civil, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTR0S

S. M. e1 Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue;

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me dice, en este día, lo siguiente:

«Excmo, S r.: Tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. que el Excmo. Sr. D. Eugenio Gutié
rrez, en comunicación de hoy, me dice que S. M. la 
R eina  (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el Príncipe de As
turias se encuentran en estado satisfactorio.

He de manifestar también á V. E. que S. M. el Rey 
y  demás Personas Reales continúan sin novedad en su 
importante salud.>

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 18 de Mayo de 1907.=E1 Jefe Su
perior de Palacio, P. E l Duque de SoTOMAYOR.=Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.»

MAYORDOMÍA MAYOR DE S. M.
A la hora designada, las doce del día de ayer, se puso 

en marcha la Real comitiva desde la cámara* de Su 
Majestad á la Real Capilla, en la que debía tener lugar 
la solemne y religiosa ceremonia de administrar el San
to Sacramento del Bautismo á S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, que dio á luz S. M. la Reina  á las doce y me
dia del día 10 del actual.

La galería de Palacio se hallaba alfombrada, y de sus 
muros colgaban históricos y ricos tapices; la Real Ca
pilla hallábase dispuesta para pública, y colocada en el 
centro, sobre una tarima, la Pila Bautismal de Santo 
Domingo de Guzmán, Delante del Altar mayor se ha
llaban dos mesas para depositar los atributos del Bau
tismo, y otra para el Pontifical, en el lado del Evange
lio. Además de las banquetas y bancos que ordinaria
mente se colocan en las capillas públicas, se habían 
construido 13 tribunas, que fueron ocupadas por los 
señores y Comisiones siguientes:

Ministros de la Corona y sus Señoras; Damas de Su 
Majestad la R e in a ; Mesas de los Cuerpos Colegislado
res; Cuerpo diplomático extranjero acreditado en esta 
Corte y sus Señoras; Diputación permanente de la 
Grandeza; Capitanes Generales de Ejército; Caballeros 
de la Insigne Orden del Toisón de Oro; Embajadores

que han sido de S. M.; Presidentes del Consejo de Es
tado, del Tribunal Supremo de Justicia, del de Cuen
tas, del Consejo Supremo de Guerra y Marina y Tri
bunal de la Rota; Jefe del Estado Mayor Central; Ca
pitán general de Castilla la Nueva; Presidente del Cen
tro Consultivo de Marina; Directores generales de la 
Guardia civil, Carabineros, Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos, Cría Caballar y Remonta é Inspector general de 
los Establecimientos de Instrucción é Industria mili
tar; Gobernador militar de Madrid; Gobernador civil; 
Obispo de Madrid Alcalá y Comisión del Cabildo, 
compuesta del Arcediano y un Canónigo; Presidente de 
la Diputación provincial y dos Diputados; Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento y dos Concejales; Gentiles- 
hombres de Cámara de S. M. con ejercicio y servidum
bre; no cubiertos; Intendente general de la Real Casa 
y Patrimonio, Damas particulares de S. M. la Reina 
Doña María Cristina y de S3. AA. RR. las Infantas, Co
misiones de dos individuos de las Reales Maestranzas 
de Caballería de Zaragoza, Sevilla, Granada, Valencia 
y Ronda; de las Ordenes militares de Santiago, Cala- 
trava, Alcántara «y Montesa; del Cuerpo Colegiado de 
Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid; de las Ordenes de 
San Juan de Jerusalén y del Santo Sepulcro; de la In
signe Orden del Toisón de Oro y de las Asambleas Su
premas de Carlos III é Isabel la Católica; Comisión del 
Principado de Asturias; Segundos Jefes, Jefes locales, 
Guardajoyas de SS. MM., Médicos de Cámara, el par
ticular de S. M. la Reina y 6l Doctor D. Eugenio Gutié* 
rrez y el Primero y Segundo Introductor de Embaja
dores. *

Igualmente se hallaban en la Real Capilla, esperando 
la llegada de la comitiva, 41 Srés. Prelados, el Proca
pellán mayor de S. M., los Sumilleres de Cortina, Ca
pellanes de Honor de número y los demás funcionarios 
de aquélla.

En la antecámara de S. M. estaban colocadas las in
signias del Bautismo, en siete bandejas de oro, sobre 
tres mesas cubiertas prevenidas al efecto.

El orden de la Real comitiva era el siguiente:
Dos Jefes de Oficios de los Reales Cuartos;
Dos Maceres;
Gentileshombres de Gasa y Boca;
Mayordomos de Semana;
Dos Maceros;
Dos Reyes de Armas; .
Grandes de España cubiertos;
Dos Reyes de Armas;
Los siete Gentileshombres de Cámara con ejercicio y 

servidumbre, llevando las insignias del Bautismo en 
en esta forma:

Duque de Tovar, el salero;
Duque de Montemar, el capillo;
Conde de Velle, la vela;
Duque de Béjar, el aguamanil;
Duque de San Pedro de Galatino, la toalla;
Conde de Yaldetegrana, él mazapán;
D. Salvador Samá, los algodones;
Cardenal Arzobispo de Toledo y Cardenales señores 

Martín de Herrera y Aguirre;
SS. AA. RR. los Infantes D. Carlos, D. Alfonso y 

D. Alfonso de Orleáns;

S. A. R. el Príncipe de Asturias, en brazos de su  
aya, Condesa viuda de los Llanos, que estentaba la  
banda roja con fleco dorado;

A su derecha, S. M. la Reina Doña María Cristina, 
Madrina, y á su izquierda, el Cardenal Rinaldini, Pro
nuncio Apostólico, en representación de Su Santidad 
el Papa Pío X, Padrino;

SS. AA. RR. los Príncipes Arturo de Connaughi y  
Federico Leopoldo de Prusia ;

S. A. I. y R. el Archiduque Eugenio de Austria y  
S. A. R. el Duque de Oporto, en representación de sus 
respectivos Soberanos el Rey de Inglaterra, Empera^ 
dores de Alemania y Austria y Rey de Portugal.

S. M. el Rey ;
SS. AA. RR. la Princesa Henry de Battenberg, Infan

tas Doña* Isabel y Doña Eulalia y Príncipes D. Ranio** 
ro y D. Felipe de Borbón;

Jefe Superior de Palacio, Sumiller de Corps de S. M.;
Mayordomo Mayor de S. M.;
Caballerizo y Montero Mayor de S. M.;
Comandante general de Alabarderos;
Jefe interino dél Cuarto militar de S. M.;
Mayordomo Mayor de S. M. la Rein a ;
Camarera Mayor de Palacio;
Dama dé guardia con S. M. la R e i n a ;
Mayordomo Mayor de S. M. la Reina Doña María 

Cristina;
Aya de SS. AA. RR. los Infantes D. Alfonso y Doña 

Isabel;
Camarera Mayor de S. M. la Reina Doña María Cris

tina;
Dama de guardia con S. M. la Reina Doña María 

Cristina;
Lord y Lady Wilíiam Cecil, Jefe de la Casa y Dama 

de Honor de S. A. R. la Princesa Henry de Battenberg;
Jefa de la Casa de S. A. R. la Infanta Doña Isabel;
Dama de guardia con S. A. R. la Infanta Doña Eu

lalia;
Séquito de SS. AA. RR. los Príncipes extranjeros;
Cuarto Militar de S. M.;
Segundo Comandante general de Alabarderos;
Oficiales Mayores de Alabarderos y Jefes da la Es

colta Real, cerrando la comitiva la música del Real 
Cuerpo.

Una salva de 21 cañonazos anunció oportunamente la 
salida de S. M. de sus habitaciones.

Las galerías, en las que se hallaban formadas las 
compañías de Alabarderos, sé encontraban ocupadas 
por numerosa y distinguida concurrencia.

En la puerta de la Real Capilla fué recibido Su Alte
za Real el Príncipe de Asturias, previamente tomado 
en brazos por S. M. la Reina Doña María Cristina, su 
Augusta Abuela; por el Sr. Cardenal Arzobispo de To
ledo, acompañado de cuatro Sres.Trelados, y el Obispo 
de Sión, con el Clero palatino. Terminadas las preces dé 
recepción de S. A. R. en la Capilla, pasaron las perso
nas de la comitiva á los puestos que tenían asignados» 
ocupando S. M. el Rey uno de los dos süfoñes dél 
Trono.

Inmediatamente después dio comienzo la ceremonia 
de administrar el Bautismo á S. A. R., según rúbrica» 
imponiéndose loa nombues de Alfonso* Fio, Gm&Emc**
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Terminado este acto, S. M. el R ey  procedió á impo
ner á su Augusto Hijo los Collares de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro y de la Real y distinguida de Car
los III y la Gran Cruz de la de Isabel la Católica.

Acto seguido comenzó á formarse la Real comitiva 
para regresar del mismo modo que á su ida á las Reales 
habitaciones,^incorporándose las Damas de S. M. la 
Reina, que ocupaban una tribuna en la Real Capilla.

SS. AA. RR. los Infantes D. Fernando y Doña María 
Teresa, que á causa de su reciente dolencia no habían 
podido ocupar el puesto que les correspondía en la co
mitiva, presenciaron esta solemnidad desde las tribu
nas de fábrica de la Real Capilla.

MINISTERIO DE ESTADO

Ayer, sábado 18 del corriente, á las doce y media de 
la mañana, é inmediatamente después de la ceremonia 
del bautizo de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de As
turias, en la Real Capilla, se acercaron á S. M. los Mi
nistros de la Insigne Orden del Toisón de Oro, el Señor 
D. Joaquín Pérez San Julián, Canciller; el Excmo. Se
ñor Marqués de Herrera, Grefier, y el Sr. D. Francisco 
M. de Galinsoga, Tesorero.

El Grefier de la Orden pronunció estas palabras:
«Señor: Los Ministros de la Insigne Orden del Toi

són de Oro tienen la honra de presentarse ante Vuestra 
Majestad para dar testimonio de la investidura de Ca
ballero de la misma Orden, que por decreto de Vuestra 
Majestad, Jefe y Soberano de ella, debe recibir de ma
nos de V. M. el Augusto Príncipe que la Providencia 
nos ha concedido para el mayor esplendor del Trono y 
para ventura de la Nación española.»

Obtenida la venia de S. M., el Tesorero presentó en 
una bandeja de plata al Grefier, y éste á S. M., la In
signia de la Orden, que fué puesta al cuello de Su Alte
za Real por su Augusto Padre. El Canciller dijo en
tonces:'

«Señor: Como Canciller de la Insigne Orden del Toi
són de Oro, debo hacer presente] á V. M. que no pu- 
diendo tener lugar el juramento que prestan los Caba
lleros de la Orden al recibir la investidura, S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias tendrá obligación de 
prestarle cuando por la misericordia de Dios llegue á 
edad competente.»

El Grefier de la Orden terminó el acto con estas pa
labras:

«Queda condecorado con la Insigne Orden del Toisón 
de Oro S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.»

Acto continuo se adelantaron el Eminentísimo Señor 
Cardenal Sancha, Arzobispo de Toledo, Gran Canciller 
de las Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica; el 
Ilmo. Sr. D. Emilio de Heredia, Ministro y Secretario 
de ellas; el Excmo. Sr. D. Vicente Samaniego, Minis
tro-Maestro de Ceremonias y Contador de las mismas, 
y el Sr. Marqués de Medina, Ministro Tesorero.

Al tener la honra el Tesorero de presentar á Su Ma
jestad las insignias de las dos citadas Ordenes, el Se
cretario dirigió á S. M. el R e y  las siguientes palabras:

«Señor: Las Reales Ordenes de Carlos III y de Isa
bel la Católica presentan á V. M. sus respectivas insig
nias, con destino á S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de 
Asturias, cumpliendo así con la mayor satisfacción y 
júbilo lo dispuesto por su Soberano y Gran Maestre.»

Ayer, sábado 18 del corriente, á las once de la ma
ñana, se verificó la ceremonia de imponer el Collar de 
la Insigne Orden del Toisón de Oro á S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante de España D. Alfonso María Fran
cisco de Orleáns y Borbón.

El acto tuvo lugar en la Real cámara, bajo la presi
dencia de S. M. el R e y , Jefe y Soberano de la Orden, 
siendo padrino S. A. R. el Infante D. Carlos de Bor
bón, y asistiendo como Ministros de la misma el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Herrera, Grefier, y D. Fran
cisco M. de Galinsoga, Tesorero Habilitado.

Después de prestar juramento, S. A. R. el Serenísimo 
Sr. Infante de España D. Alfonso de Orleáns y Bor
bón tuvo la honra de recibir el Collar, de S. M. el 
R e y ,  dándose por terminado el acto.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

Relación de los telegramas recibidos en este Ministe
rio con motivo del nacimiento del Brincipe de As
turias.
Cá d iz .— «Recibido [telegrama de V. E.; queda cumplido, 

suspendiendo clases. Ruego á V. E. acepte entusiasta feli
citación feliz natalicio.—Delegado Regio, Luque.»

G b a n a d a .—«Cumplido acuerdo del Gobierno disponiendo 
tres días vacaciones en celebración fausto acontecimiento na
talicio Príncipe de Asturias, por cuyo suceso elevo con el 
Claustro respetuosa felicitación al Trono.»

Má l a g a . — «Reunido Claustro Escuela Industrias-Bellas 
Artes, ruega Y. E. eleve á SS. MM. respetuosa felicitación 
por dicho nacimiento Príncipe de Asturias.—Director, Li
nares.»

V a l e n c ia . —Delegado Regio primera enseñanza.—«Contes
tando su telegrama, reitero por conducto Gobierno respetuo
sa y cordial felicitación á SS. MM., dirigida ayer Mayordo- 
mía Palacio, por nacimiento Augusto Príncipe Asturias. Ce
lebrarán Escuelas los tres días ñesta nacional.»

S a n t ia g o .— «Recibida su orden telegráfica relativa feliz 
alumbramiento S. M., fué inmediatamente cumplimentada. 
Ruego Y. E. dígnese manifestar Sr. Ministro el deseo de este 
Claustro de hacer llegar por su conducto á las gradas del 
Trono el respetuoso homenaje de su adhesión y el testimonio 
de la satisfacción vivísima que siente con el fausto suceso.— 
Rector Universidad al Sr. Subsecretario de Instrucción p ú 
blica.»

Z afjba (Badajoz).—«Inspector primera enseñanza Badajoz 
interpreta acuerdo unánime Magisterio partido Zafra, reuni
do Asamblea Pedagógica, manifestando sincera adhesión al 
Rey y alegría feliz natalicio Pxdncipe de Asturias.—Bernardo 
Ezquer.>

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Deseando dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio al Doctor D. Eugenio Gutiérrez; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Titulo del Reino, con la 
denominación de Conde de San Diego, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
r  El Ministro de Gracia y Ju»ticia,
J u an  Arm ada Losada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Sevilla, va
cante por promoción de D. Estanislao Chaves, á D. Blas 
de Mesa y Mesa, que sirve igual cargo en la provincial 
de Almería y ocupa el primer lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jasticia,

Juan  Arm ada Losada.

Méritos y servicios de D. Blas de Mesa y  Mesa.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 12 de Enero de 1882, habiendo ejercido la profe
sión en Linares cuatro mases, pagando cuota de contribu
ción.

En 17 de Abril de 1883 fué nombrado Auxiliar de la clase 
de sextos de la Secretaría de este Ministerio, y categoría de 
Oficial de Administración de tercera clase; tomó posesión en 
1.° del siguiente mes de Mayo.

En 17 de Febrero de 1888, promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Almodóvar del Campo, de ascenso; tomó 
posesión en 12 de Marzo siguiente. •

En 4 de Julio de 1893 se le trasladó, por permuta, al de 
Cieza.^

En 30 de Agosto del mismo año fué declarado excedente, 
por reforma.

En 16 de Marzo de 1895 se le nombró Juez de prim era ins
tancia de Chinchón; tomó posesión en 15 de Abril siguiente. 

 ̂En 28 de Mayo de 1898 se le trasladó, accediendo á su so
licitud, á la Abogacía fiscal de la Audiencia de Almería, de 
cuya plaza se posesionó en 6 de Junio siguiente.

En 30 del mismo mes y año, promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Lérida, electo.

En 1.° de Agosto siguiente, nombrado para el de Cuenca; 
tomó posesión el día 17.

En 3 de Octubre inmediato, trasladado al del distrito de la 
Magdalena de Sevilla, electo.

En 31 del mismo mes, para el de Alcalá de Henares; tomó 
posesión en 21 de Noviembre.

En 26 de Mayo de 1902 fué promovido, en turno 2.°, á Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Zaragoza, pose
sionándose en 10 de Junio.

En 9 de Febrero de 1903, nombrado Magistrado de la Au
diencia de Almería, tomando posesión en 23 de dicho mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia territorial de Albacete, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ma
nuel Muñoz, á D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de 
primera instancia de Toledo, que ocupa el núm. 1 en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

«luán Arm ada Losada.

Méritos y servicios de D. Antonio Santiuste y  Ubeda.

Se le expidió el título de Licenciado en derecho civil y ca
nónico en 28 de Junio de 1883, obteniendo además el de Doc
tor en la misma Facultad en 9 de Febrero de 1886.

Ha ejercido la profesión en Avila, con buen concepto y pa 
gando la cuota correspondiente desde 1.° de Agosto de 1884 
á 3 de Agosto de 1895.

Fué Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha ciu
dad desde 8 de Julio de 1885 hasta 24 de Enero de 1889, en 
que hizo la renuncia del cargo.

En 10 de Abril de 1897, la Junta calificadora del Poder ju -  
dicial informó que el interesado reunía condiciones para po
der ser nombrado Magistrado de Audiencia provincial.

En 20 de Febrero de 1899, nombrado, en turno 4.°, Juez de 
primera instancia de Dolores, de ascenso; en 16 de Marzo si
guiente, posesión.

En 22 de Diciembre de 1899, nombrado, por permuta, Abo
gado fiscal de la Audiencia provincial de Toledo; en 17 de 
Enero de 1900, posesión.

En 27 de Octubre de 1902 fué promovido, en el turno 4.% 
al Juzgado de primera instancia de Toledo, tomando posesión, 
en 10 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrera 
de 1906,

Vengo en promover, en el turno 2.°, S la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Barcelo
na, vacante por nombramiento para otro cargo de Don 
Manuel Suárez, á D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez: 
de primera instancia de Cáceres, que ocupa el núm. 1 en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada.
Méritos y servicios de D. Gonzalo Cardenal y  Ugarte.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 11 de Enero de 1884.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 82 en la escala 
del Cuerpo.

En 10 de Junio de 1886, nombrado Vicesecretario de la  
Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo; tomó posesión 
en 3 de Julio siguiente.

En 27 de Junio de 1887, trasladado á igual cargo en la de 
Alcalá de Henares.

En 27 de Abril de 1888, trasladado á la de Manzanares.
En 28 de Mayo del mismo año, á la de Játiba.
En 7 de Agosto de dicho ano, nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Riaño, de entrada; posesión en 6 de 
Septiembre siguiente.

En 20 de Septiembre, para el de Cifuentes; se posesionó en
19 de Octubre.

En 24 de Mayo de 1890, trasladado al de Corcubión; tomó 
posesión en 21 de Junio.

En 20 de Abril de 1891 fué promovido al de Belmonte, de 
ascenso, posesionándose en 6 de Mayo.

En 14 de Septiembre de 1893, trasladado al de Q uintanar 
de la Orden; posesión en 1.° de Octubre.

En 22 de Marzo de 1897, al de Mérida; tomó posesión en
20 de Abril.

En 27 de Octubre de 1902, promovido, en turno 1.°, al Juz
gado de Vitoria, electo.

En 2 de Diciembre del mismo año, nombrado para el del 
distrito de San Miguel de Jerez d e ja  Frontera, tomando po
sesión en 30 de dicho mes.

En 17 de Marzo de 1903, trasladado, á sus deseos, al Juzga
do de Cáceres, posesionándose en 16 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Almería, va
cante por haber sido también promovido D. Blas de 
Mesa, á D. Cayetano Mesas y Domeñé, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de Sevilla, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada»
Méritos y servicios de D . Cayetano Mesas y  Domeñé.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Mayo de 1880, 
incorporándose al Colegio de Abogados de esta Corte en 30 
de Junio del mismo año.

Ha sido Registrador de la propiedad interino de A liara 
desde 20 de Septiembre al 2 de Noviembre de 1880, y con el 
mismo carácter lo ha sido de Durango desde 17 de Diciem
bre del mismo año hasta el 4 de Mayo de 1881; de Benavente» 
desde 20 de Julio al 25 de Noviembre de 1882, y de Briviesca, 
desde 22 de Enero á 25 de Mayo de 1883.

En 6 Diciembre 81, nombrado Vicesecretario de la Audien
cia de lo criminal de Sigüenza; en 3 Enero 1884, posesión.

En 26 del mismo mes, trasladado á Jaén; se posesionó en 18 
de Febrero.

En 25 de Febrero 1888, promovido á Secretario de la de 
Teruel; tomó posesión en 8 de Marzo.

En 7 de Mayo del mismo año, nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Castropol, de entrada; se posesionó 
en 4 de Junio.

En 25 de Agosto de 1890, trasladado al de Carballino; po
sesión en 24 de Septiembre.

En 24 de Mayo de 1892, al de Sedaño; se posesionó en 7 de 
Julio.

En 24 del mismo mes, nombrado Secretario de la Audien
cia de Salamanca; se posesionó en 29 de Agosto.

En 5 de Enero de 1903, trasladado á igual cargo de la de 
Palencia, electo.

En 22 del mismo mes, al de Viella.
En 11 de Febrero siguiente, promovido, en turno 4.°, á la 

plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Huelva, posesio
nándose el día 28.

En 10 de Septiembre de 1904, nombrado para el Juzgado d© 
primera instancia de Guadix; tomó posesión el día 21.

En 7 de Abril de 1905, promovido, en tu rno  3.°, i Teniente 
fiscal de la Audiencia de Cádiz; se posesionó en 27 del mis
mo mes.

En 3 de Mayo de 1906, trasladado, a su instancia, al Juzga
do del distrito del Salvador de Sevilla, tomando posesión en 
23 de Junio.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 8.a de 

Heal decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relaciói 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza d 
Magistrado de la Audiencia provincial de Teruel, va 
cante por haber sido también promovido D. Auge 
Sanz, á D. José María Camós y Vano, Teniente fisca 
del mismo Tribunal, que ocupa el primer lugar en e 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca 
fegoría.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil nove- 

den,0S Sie,e' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  Arm ada Losada.
Méritos y servicios de D» José María Camós y Vatio*

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Septiembre 
de 1819.

Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en Derecho 
civil y canónico.

En 25 de Septiembre de 1800 fue nombrado Aspirante al 
Ministerio fiscal, con el núm. 11 en la escala del Cuerpo, cor 
que fué propuesto, en v irtud de oposiciones, por la Jun ta  ca 
liflcadora.

En 7 de Febrero de 1881, nombrado Promotor fiscal de Al- 
bocácer, posesionándose en 9 de Mayo.

En 6 de Mayo de 1882, trasladado, á su instancia, á Villa- 
joyosa, donde tomó posesión en 4 de Mayo.

En 30 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la  Audiencia de lo criminal de Altea, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883, promovido al Juzgado de San 
Cristóbal de la Laguna, electo.

En 20 de Febrero de 1884, declarado cesante.
En 26 de Enero 1887, nombrado Vicepresidente de la Au

diencia de Castellón; en 27 Febrero del mismo ano, posesión.
En 13 de Abril de 1888, promovido á la Secretaría de la de 

Santander; tomó posesión en 15 de Junio.
En 19 de Agosto siguiente, trasladado á igual plaza de la 

de San Mateo, posesionándose en 17 de Octubre.
En 28 de Marzo de 1890, á la de Castellón; se posesionó en 

21 de Abril.
En 22 de Diciembre siguiente, á la de Játiba; tomó pose

sión en 16 de Enero de 1891.
En 24 de Julio de 1892 se le trasladó nuevamente á la de 

Castellón; posesión en 25 de Agosto.
En 11 de Marzo de 1895 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Chiva; en 10 de Abril, posesión.
En 31 de Diciembre de 1901, promovido, en turno 3 o, al 

de Valls, de ascenso; se posesionó en 21 de Enero de 1902.
En 24 de Febrero del mismo año, trasladado al de Denia, 

posesionándose en 9 de Abril.
En 10 de Noviembre de 1902, al de Segorbe; en 9 de Di

ciembre, posesión.
En 13 de Julio de 1904 fue promovido, en turnó 3.°, á Te

niente fiscal de la Audiencia de Orense, electo.
En 26 de dicho mes, nombrado, á su instancia, para igual 

plaza en la de Teruel; posesión en 10 de Agosto.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Pasado á informe del Centro Consultivo de la Ar
mada el expediente incoado por resultado de instancia 
promovida por el primer Capellán de la Armada Don 
José Molina Flores en súplica de mejora de recompen
sa por lor servicios que como relojero instrumentista 
prestó por fallecimiento del propietario, dicho Centro, 
en sesión de 16 del mes próximo pasado, lo evacúa 
como sigue:

«Excmo. Sr.: El Centro, conforme en un todo con 
los fundamentos que se exponen en el informe de la 
Subdirección de Asuntos generales, acordó por unani
midad consultar á V. E. que la Cruz de primera clase 
que por Real orden de 28 de Septiembre último se le 
otorgó al primer Capellán de la Armada D. José Moli
na Flores pudiera declarársele pensionada con el 
10 por 100 del sueldo que disfruta en su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato.»

Y S. M, el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta, ade
más de lo expuesto, la eficacia de los expresados ser
vicios, la circunstancia de haberlos prestado volunta
riamente y con el mayor desinterés, economizando al 
Erario el sueldo de quince meses del mencionado relo
jero instrumentista, en conjunción con la altura de su 
escalafón en que se encuentra, se ha dignado confor
marse con lo propuesto por dicho Centro Consultivo, 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Mayo de 1907.

FERRÁNDIZ 
Sr. Subdirector de Asuntos generales.
Sres. Presidente del Centro Consultivo de la Armada, 

Provicario general Castrense, Capitán general del 
Departamento de Cádiz é Intendente general de este 
Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera l de la  Deuda  y Clases 
pasivas.

Venciendo en l.°  de Julio de 1907 un trim estre de inte
reses de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, representa
dos. por el cupón 23, unido á los títulos de la emisión

de 31 de Julio de 1900; los intereses de inscripciones nomi
nativas de igual renta, así como igualmente un semestre de 
acciones de carreteras de veinte millones de reales;

Esta Dirección general, en virtud de la autorización que 
le ha sido concedida por Real orden de 19 de Febrero de 1903, 
ha dispuesto que desde el día 1 de Junio próximo se ad
m itan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los 
días no feriados, de nueve á doce de la mañana, los cupones 
de las expresadas Deudas y vencimientos á los créditos ori
ginales, según clase, á fin de que oportunamente se efectúe 
el pago de los mismos.

La presentación de dichos valores se hará precisamente 
con las facturas impresas que para cada uno de ellos se faci
litarán gratis en la portería de este Centro directivo, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas; advirtiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y 
las inscripciones de igual renta han de presentarse con las facturas 
que contienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circuns
tancia noserán admitidas.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re- 
diazadas desde luego, y también las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una serie cualquiera se haya uiili- 
lizado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exiqirse á los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de las series restantes, em
pleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupo
nes, sin incluir en ellas más que una sola serie..

En cada línea no podrán ser facturados más que cupones de nu
meración correlativa.

Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y de los intereses de las inscripciones nom inati
vas se expedirán resguardos, que satisfará el Banco de Espa
ña, con arreglo á la ley de 29 ae Mayo de 1882 y convenio ce
lebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre si-* 
guiente, los primeros al portador y los últimos, á los dueños 
de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se 
ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta Dirección 
general haya reconocido y cancelado los cupones de intereses 
de inscripciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso 
al Banco de España, remitiéndole los talones correspondien
tes á los resguardos á fin de que haga los llamamientos para 
su pago.

Los resguardos que se expidan por intereses de acciones 
de Carreteras de veinte millones de reales serán satisfechos 
por la Tesorería de esta Dirección general, previo llama^ 
miento, después de practicada la oportuna liquidación para 
el pago de los mismos, con fondos que al efecto facilitará el 
Tesoro.

A los seis días de haberse presentado las inscripciones y 
demás valores que carezcan de cupón, podrán los interesados' 
acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el reci
bí en la factura correspondiente.

Lo que se anuncia a l público para su conocimiento.
Madrid 18 de Mayo de 19Q7.=El Director general, Cenón 

del Alisal.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  del 6 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua ál 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta, 83‘40 por 100.
PEOPOSICIÓN PRESENTADA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 800.000 
pesetas; cambio, 82‘80 por 100.

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 800.Q00 
pesetas; cambio, 82‘80 por 100; efectivo, 662.400 pesetas.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
admitida la que queda reseñada por ajustarse el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados.

Madrid 18 de Mayo de 1907.=El Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero, que D. Luis Mor ote y Greus, domiciliado en esta Corte, 
calle de Villanueva, núm. 6‘, principal derecha, en nombre de la 
librería Ollendorff, de París, desea introducir en España, des
pués de haber cumplido con las formalidades prevenidas en el 
Decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893.
«Veladas del Hogar.—M. Carette.—La Condesa deAulnoy.— 

lemorias de la Corte de España.»-—Obra premiada por la 
Lcademia francesa.—Versión castellana, por Francisca A. de 
a Barella.—Sociedad de Ediciones Literarias y A rtísticas.— 
jibrería Paúl Ollendorff.—París.—Imprenta Philippe Re- 
touard.—S. a.—Un volumen con portada, anteportada y? ix - 
>02 páginas en 8.°

Madrid 7 de Mayo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Vota bibliográfica de tres obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. José Urzay, domiciliado en esta Corte, cálle de Fe- 
rraz, núm. 47 duplicado, en nombre de D. Juan Steinbrener, 
de Winterberg (Austria), desea introducir en España, después 
de haber cumplido con las formalidades prevenidas en el Decre
to-ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.
«Ancora de salvación» ó «Camino recto y seguro para lle

gar al Cielo».—Devocionario según las escrituras del Vene- 
•able Pe Antonio Claret, Arzobispo de Cuba.—Con aprobación 
leí Ordinario.—W interbeg.—J. Steinbrener, editor católi- 
jo.—Sin pie de im prenta.—Un volumen con una lámina, 
grabados en el texto y 480 páginas en 8.°

«Camino recto y seguro para llegar al Cielo», escrito por 
d Venerable P. Antonio Claret, Arzobispo de Cuba.—Con 
iprobación del Ordinario.—W interberg.—J. Steinbrener, 
iditor católico.—Sin pie de im prenta.—Un volumen,, con una 
ámina, grabados en el texto y 480 páginas en 8.°

«Camino recto y seguro para llegar al Cielo», escrito pot 
d Venerable P . Antonio Claret, Arzobispo de Cuba.—Con 
¡.probación del Ordinario.—W interberg,—J. Steinbrener, 
jditor católico.—Sin pie de im prenta.—Un volumen con una 
ámina, grabados intercalados en el texto y 576 páginas 
m 8.°

Madrid 7 de Mayo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió. 'i

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción y rep arac ión

de templos de Oviedo.
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del actual, 
se ha señalado el día 12 del próximo mes de Junio, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción del templo parroquial de 
la villa de Inhestó correspondientes á la primera sección, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 8.477 pesetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 425 pesetas, en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá acom
pañar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha Instrucción.

Oviedo 14 de Mayo de 1907.=El Vicepresidente, Doctor 
Benigno Rodríguez, D eán.=El Secretario, Doctor José Ani
ceto González, Presbítero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha..... d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las^ proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. S—541

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid

Secretaría.
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 28 de 

Julio dé 1906, acordó, entre otros extremos relacionados con 
la glorieta del Portillo de Valencia y vereda que desde la 
misma baja al paseo de Santa María de la Cabeza, lo que 
sigue:

«Que se haga saber á los titulados propietarios del resto de 
dicha glorieta y vereda que el verdadero dueño de las super
ficies que una y otra comprenden es el Municipio, por su te
nencia y disfrute completo y no interrumpido.

Las expresadas glorieta y vereda lindan por el Norte con 
la ronda de Valencia; Oriente terrenos de la Compañía de 
abasto y consumo de hielo y nieve y de Carlier; Mediodía 
paseo 'de Santa María de la Cabeza; Poniente fundición de 
los Sucesores de D. Francisco López y terrenos de los here
deros de Arroquia y lavadero de D. Regino García Cañas.»

Lo que se hace público para conocimiento de Doña María 
del Pilar, Doña Viada, D. Manuel y D. Pedro Aranda A lva- 
rez, y  D. Miguel y D . Vicente Aranda y  Antón, como suce
sores de D. Manuel Aranda Ramos; D. Salvador Torres é 
Igón, Sociedad Mercantil Castey y García, D. Francisco León 
Sánchez y D. Eusebio Baquero y Fernández, de ignorado do
micilio.

Madrid 17 de Mayo de 1907.=E1 Secretario F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente hago saber que en el expediente 

tramitado en este Juzgado sobre declaración de ausencia de 
Pedro Furtvengler y Capp, he dictado el siguiente

«Auto.—En la ciudad de Albacete, á 10 de Mayo de 1907, el 
Sr. D. Juan Quintanilla, y Lazuén, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en vista dé este expediente, y

Resultando que por el Procurador D. Trinidad Cantos, en 
nombre y con poder bastante de Pascuala Pérez Villena, se 
presentó en este Juzgado, en escrito de 16 de Agosto último, 
manifestando que Pedro Furtvengler y Capp desapareció de 
esta capital, donde tenía su domicilio, en el año 1892, sin 
dejar persona alguna encargada de sus asuntos, y sin que 
desde dicha época se haya tenido noticia de su. paradero; y 
para que cesara la anómala situación legal en que su repre
sentada se encontraba, solicitaba, de conformidad á las dis
posiciones de los artículos ciento ochenta y cuatro, ciento 
ochenta y cinco y ciento ochenta y seis del Código civil, se 
declarase la ausencia del Pedro Furtvengler, ofreciendo al 
efecto la correspondiente información testifical, con citación 
del Ministerio, y pidiendo se publicaran edictos en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , con el interva^ 
lo de dos meses, y acompañando certificación de la inscrip
ción del matrimonio de su representada con el Pedro F u r t
vengler:

Resultando que admitida la información ofrecida, y con ci
tación del Fiscal municipal, fueron examinados tres testigos 
de esta vecindad, mayores de edad y conocidos del actuario, 
los cuales manifestaron que habían sido amigos del F u rt
vengler y tenido con él buenas relaciones, por lo que Ies 
constaba su desaparición de esta ciudad en el año 1892, sin 
dejar persona alguna encargada dé ,sus asuntos, ignorándose 
su paradero, y que desde aquella época no se había tenido 
noticia dé t su existencia; habiéndose publicado dps edictos, 
con intervalo dé dos meses, en la GACEAA,DE¿J^i>BfD y Bole
tín oficial de esta provincia, y fijados otros en la tablilla del 
Juzgado, sin que se haya presentado el Pedro Furtvengler 
ni se haya tenido dé éLnotiéia alguna: ^
; Resultando que da,da vista, <tel expediente al expresado fun
cionario fiscal, ha emitido dictamen en el' sentido de que 
procede acceder á lo solicitado, declarando ausente al Pedro 
Furtvengler:
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Considerando que habiendo transcurrido con exceso el tér

m in o  que esta bJece el artícu lo  ciento ochenta y cuatro del 
C ódigo civ il sin  tener noticia del Pedro Furtvengler, segtsn 
la  inform ación practicada, y habiéndose publicado los edic
to s que previene el artícu lo dos m il treinta y cuatro de la 
le y  de Enjuiciam iento c iv il sin  que se haya presentado el 
ausente, es procedente acceder á lo que solicita  su esposa 
Pascuala Pérez, en uso del derecho que le concede el art. 185 
d el expresado Código:

V istos los artícu los citados y el 186 y demás aplicables del 
Código civ il y de la ley de Enjuiciamiento civ il;

S . S ., por ante m í, el Escribano, dijo que debía declarar y  
declaraba la  ausencia de Pedro Furtvengler y Capp, esposo 
de Pascuala Pérez Villena; mandando se publique esta reso
lu c ió n  en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d b  Ma 
d r i d , á ün de que transcurridos seis meses pueda surtir efec
to  tai declaración, según establece el citado art. 186 del Có
d igo civ il

A sí lo acuerda y firma S. S — Doy fe .= J u a n 'Q u in ta n illa .=  
A n te  mí, Alfredo Muñoz.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , á los efectos 
acordados, axpido el presente en A lbacete á 10 de Mayo 
de 1907.—Juan Q uintan iila .—El actuario, Alfredo Muñoz.

X —1257
BARCELONA —NORTE

D . V icente Santandreu Herrando, Magistrado de Audiencia 
terr ito r ia l, Juez de instrucción del distrito del Norte de Bar
ce lon a .

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
hu rto , se cita, llam a y emplaza ¿M iguel Campdora Pujol para 
que en el term ino de cinco días, á contar desde el siguien - 
t e  a l  en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a -  
j j r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aperci 
hiéndele que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyo paradero se 
ignora , y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
c ió n .

Barcelona 27 de Abril de 1907.=V icente Santandreu.—El 
Escribano, Arturo Clavería. JO—4179

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y  Orúe, Juez de instrucción  del dis

tr ito  dei E o san che de Bilbao.
P e r la  presente cito, llam o y  emplazo á Bernardino Peco 

P&irra, de veinticinco años, soltero, jornalero, hijo de Cosme 
y  Damiana, natural de Ciorrejas, partido de Cifuentes, y ve
c in o  de esta vi la, y cuyo actual paradero se ignora, para 
q u e dentro de diez días, contados desde el sigu iente al de 
l a  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la  
cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
m iento  en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de la policía jud icia l procedan á 3a busca, captura  
y  conducción del referido procesado, si fuere habido, á la  
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la  ley  
de Enjuiciam iento crim inal.

B&da en Bilbao á 27 de A bril de 1907 .= Ju lio  de Insaus- 
í i — A nte m í, L icenciado Adolfo de A rriaga. JO— 4.315

CORDOBA
D. José Muñoz B ocalegra , Juez de instrucción  de esta ca- 

p itab
Por 3a presente, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), 

exh orto  y  requiero á todas las Autoridades de ia Nación, y  
de mi parte les ruego y encargo, procedan por medio de sus 
agentes á la busca y captura de un sujeto, cuyo nombre y  
circun stancias se ignoran, de estatura regular, grueso, con 
la s  ojos azules, y viste  pantalón de pana color café, zapatos 
Mancos bastos y blusa azul á listas, el cual, en la m adruga
da del 7 de EneVo últim o, dejó abandonada en terrenos del 
cortijo Valdesores, térm ino de Ovejo, una yegua, que resultó  
ser propiedad del vecino de esta ciudad D. Pío Jim énez, y 
caso de ser habido lo  pongan en esta cárcel á m i disposición.

Dada en Córdoba á 3 de Mayo de 1907.— José Muñoz Boca- 
n eg ra .= E 1  actuario, L icenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—4439
_  DENIA
"^D. Luis de Moya y Jim énez, Juez de instrucción  del par
tid o .

Por la presente cito, llam o y emplazo al autor ó autores 
de dos robos consum ados y uno frustrado, com etidos en el 
pueblo de V ergel el día 11 de Octubre últim o en casa de los  
vec in os de dicho pueblo Sim ón Salart y Rodríguez, en el 
alm acén  del mismo; en casa de D. José Y uch E strech, y en 
la  de Pascual Fem enia, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde el sigu ien te al de la  publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se personen en este Ju z
gado con el fin de recibirles declaración y  responder de los 
cargos que contra los m ism os resultan en dicho sumario.

AL propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así ci viles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  
detención  del autor ó autores y  efectos robados que después 
se  expresarán, y  caso de ser habidos los conduzcan á las c á r 
celes de esta partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 12 de Marzo de 1907 .= L u is de M oya .=  
E l vio González.

Efectos robados.
Dos docenas de sábanas de h ilo , unas marcadas con las 

In iciales F. G. y otras sin  marcar.—Una docena de m antele
ría de juego de damas, sin m arcar.—Tres docenas de c a m i
sas de hilo  con las iniciales F. G. y otras sin  m arcar.—Una 
docena de cuch illos de postre, de plata.—Una docena do 
cham bras, marcas F. G.— Una docena de toallas adam as
cadas y rusas.—Cubrecama y tapete de damasco encarnado. 
U n vestido de damasco negro.—Dos toallas, una de punto y 
otra de batista de h ilo .—Un tapete de damasco encarnado j 
coa  galón dorado.—Ocho camisas de hom bre.—Una docena j 
y  m edia de alm ohadas, marcas F. G. y sin  m arcar.—Un \ 
alm ohadón con las in icia les F . G .—Un traje de seda negro, 
de señora.— Una docena de pañuelos de seda negros y de co- i 
l c , \ ~ D o s  m antillas de seda negras y dos granadinas.—Una j 
capa de hom bre negra y vueltas de pañete negras.—Dos pul- j 
seras de señora negras y  dos de o r o .—Un mantón de Manila ; 
j o t r o  de crespón.—Dos capuchas de merino negras.—Dos j 
m antillas de b a siilla .— Dos m antillas, una de crespón y otra j 
de granadina, y dos de b londa.—Seis abanicos negros y seis j 
de color — Cünco cubiertos de p lata .— Cinco varas de h ilo .— \ 
U na docena de ca lcetines.—Un reloj de bolsillo , de plata.— j 
Una m arte!3?ía de refresco.—Dos bastones con puño^de p ía- | 
ta . —Una caja con cirios.— Un chal blanco de pelo de cabra. 
Dos doeenv" de delantal es de cocin a .—Una m antilla  de tu l ! 
de seda.— Una chaquetilla de señora de crespón n eg ra .— j 
€&ento cinco pesetas en p lata y un  b illete del Banco de E s- I

paña de 125 pesetas.—Un traje negro de hom bre.—Un cubre- 
cama de punto de gancho nuevo.—Una capucha negra.— 
Una toalla de rayas encarnadas.—Una sábana de h ilo , con 
un  escudo bordado, con las in icia les F. H. JO —3910

GIJON—OCCIDENTE 
D. A ntonio Solares y Cabal, Juez accidental de instrucción  

del distrito de Occidente de la v illa  y partido de Gijón. \ 
Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del 

artículo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado N icolás del V alle A lvarez, de 
treinta y un años de edad, hijo de Manuel y Josefa, casado ¡ 
con E teivina Menéndez, natural de Santo Tomás de Latores, 
partido judicia l de Oviedo, vecino de La Pedrera (Gijón), jo r 
nalero y con instrucción , cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la in ser- ; 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de 
no decretar su rebeldía; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar | 
con arreglo á la ley. f

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i-  3 
viles como m ilitares, y  mando á todos los agentes de la poli- i 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa- ] 
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz- [ 
gado. |

Gijón 24 de Abril de 1907.—Antonio Solares.—Por su man- ? 
dado, Juan Fernández. JO—4112 !

   |
D. A ntonio Solares y Cabal, accidental Juez de instrucción  | 

del distrito de Occidente de la v illa  y partido de Gijón. ¡
Por la  presente, y como comprendido en el núm . L ° del i 

artículo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, j 
llam a y emplaza al procesado Antonio Sanz Dom ingo Lina- I 
res, de veinticinco años de edad, hijo de A ntonio y de Ricar- ! 
da, soltero, natural del Ferrol, provincia de la  Coruña, veci- I 
no de Gijón, albañil y sin  instrucción , cuyo actual paradero J 
se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados | 
desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y I 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- I 
do, con el fin de no decretar su rebeldía; apercibido que de no | 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
v iles como m ilitares, y mando á todos los agentes de ia  po li
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este j 
Juzgado. s

Gijón 25 de A bril de 1907.=A ntonio  Solares y  Cabal. =  ] 
Por su mandado, Juan Fernández. JO—4143 ]

HERVAS * |
El Sr. D. F rutos Recio González, Juez de instrucción  de 

este partido, en cum plim iento de carta orden superior, pro
cedente de sumario por estafa contra M axim iliano Herrero 
Muñoz y otro, ha dictado con esta fecha providencia d ispo
niendo que por cédula que se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de Cáceres sea citado el sujeto que á con ti
nuación se dice para que comparezca ante la A udiencia pro
v incia l de Cáceres y Secretaría del Sr. Hurtado el 20 de Mayo 
actual, y hora de las diez, al ju icio  eral de referida causa; 
advertido que de no comparecer incurrirá en la m ulta de 5 á 
50 pesetas.

Y para que se inserte, sirviendo de citación  en forma, ex 
pido la presente cédula en Hervás á 1.° de Mayo de 1907 .=  
E l Escribano, Em iliano Campo.

Sujeto que se cita.
Felipe Hernández Martín, que se d ice vecino de esta v illa , 

pero se ignora su actual vecindad y  residencia. JO—4330
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y  su partido. j

Por el presente se cita , llam a y emplaza á A ntonio M onte- | 
sino Díaz, hijo de Miguel y Jacinta, natural y vecino de Aro- f 
che, de vein tisiete  años, soltero, del campo, cuyo actual pa- S 
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, conta- f 
dos desde su  publicación en la  G a c et a  d e  Ma d r id , compa- f 
rezca ante la A udiencia provincial de esta capital á respon- | 
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigu e ¡ 
por el delito de estafa; bajo apercibim iento de que no verifl- j 
cándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. | 

A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades é indi- f 
viduos de la policía  ju d ic ia l procedan á la busca y captura f 
de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dis~ f 
posición de la Superioridad. i

Huelva 18 de A bril de 19u7~E duardo G alván.=E 1 E scri- | 
baño, P . H ., Francisco Alvarez. JO—3221 |

HUESCA
D. Pedro de Uzqui&no López, Juez de instrucción  de H ues- 1 

ca y  su partido. ¡
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á ] 

Manuel Novo Vigrsolle, soltero, de veinte años, im presor, jj 
hijo de Manuel y A ntonia, natural de Madrid, sin  dom icilio i 
fijo, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, j j j  
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la in ser- f 
ción Ge la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en | 
este Juzgado con objeto de evacuar una diligencia acordada f 
por la Superioridad en la causa que contra el mism o se s i-  * 
gue sobre estafa, en la  cual, y par auto dictado por la m ism a í 
Superioridad con fecha 8 dei actual, se decretó su prisión ¡ 
provisional; bajo apercibim iento que si no comparece en el f  
expresado térm ino será declarado rebelde, parándola el per- \ 
ju icio  que hubiere lugar. |

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía jud i- | 
cial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso | 
de ser habido lo pongan á m i disposición en las cárceles de ¡ 
esta ciudad. í|

H uescaI8  de A bril de 1907,=Pedro de U zq iran o .= P or su \ 
mandado, F rancisco Lapiedra. JO—3922 ¡

JEREZ DE LA. FRONTERA.- SAN MIGUEL ¡
D. José Martín Barrios, Juez de in strucción  del d istrito | 

de San Miguel de esta ciudad. ¡
Por ia presente requisitoria y térm ino de diez días cito , \ 

llam o y emplazo á D. Manuel Micmno y R esigno!, do cliaren- i 
ta y cuatro años de edad, vecino de esta ciudad, de estado | 
casado, de profesión propietario, procesado en causa que se | 
sigue en este Juzgado por el delito de estafa, para que en. el 1 
expresado térm ino se presente ante el m ism o á fin de llevar 1 
á efecto, cierta d iligencia  en la indicada cr.usa; quedando \ 
apercibido de que si no comparece sera declarado rebelde y | 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. ¡j

Al propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades orde- j 
i,en 4 sus agentes procedan á i a busca y captura del D. Ma- 1 
nuel Mici&no, cuya prisión está decretada, enviándolo en su  l 
raso, por tránsitos de j a r c i a ,  ¿ Iz  cárcel de esta población y  9 
á d im o h o im  de este Juzgado. S

Dmm en Jerez de «a ■ * de u t 12 de Abril de I907.=Josg I 
Martín Barrios— Eduardo Ballesteros. JO— 3923 i

JEREZ D E LA  FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda R oig, Juez de instrucción  del d istrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la  presente requisitoria y  térm ino de diez días cito* 

llam o y emplazo á Juan García Barrios, natural de Paterna, 
vecino de ídem , cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su paradero, procesado en causa que se sigue en este  
Juzgado por el delito de tentativa  de robo, para que en el ex 
presado térm ino se presente en el m ism o á fin de llevar á 
efecto cierta d iligencia en la indicada causa; quedando aper
cibido de que si no comparece será declarado rebelde y le pa* 
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades orde
nen á sus sgentes procedan á la busca y  captura del Juan  
García Barrios, cuya prisión está decretada, enviándolo en su  
caso, por tránsitos de ju sticia , á la cárcel de esta población y  
á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 19 de A bril de 19 0 7 .= R afael 
Pineda R o ig .= Ju an  M. López. JO—3924

LA S PALMAS DE GRAN CANARIA  
D. Juan Lobo Jim énez, Juez de instrucción  de esta ciudad  

y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á P atr i

cio Cabrera García, de vein tiséis años de edad, natural de  
Las Palmas, jornalero, hijo de Marcos y de Juana, casado 
con Bárbara Pacheco, á fin de que dentro del térm ino de 
treinta días, que empezarán á contarse desde el sigu ien te al 
de la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d b  M a d r id ,  
comparezca ante e¿te Juzgado ¿ emplazarlo en la  causa n ú 
mero 444 de 1994, que contra el m ism o se sigue por allana
m iento; advirtiéndole que de no comparecer le parará el per
ju icio que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así c iv iles como m ilitares y agentes del orden jud icia l, p ro
cedan á la busca y captura de dicho individuo, y  habido que 
sea lo pongan á m i disposición con las seguridades con ve
nientes.

Las Palmas de Gran Canaria 12 de A bril de 1907 .=Juan  
L ob o .= D e orden de 8 . S ., Mariano Romero. JO—3826

D. Juan Lobo y Jiménez', Juez de instrucción  de esta c iu 
dad y su partido.

Por i a presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Fran
cisco Martín Pérez, de treinta y tres años de edad, natural 
de A gutines, casado, de oficio jornalero, hijo de Marcos y  de 
María de los Dolores, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, que empezarán á contarse desde el sigu iente al de la pu
blicación  de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parez
ca ante este Juzgado á notificarle el auto dictado por la A u
diencia en la causa núm . 235 que contra el m ism o se sigu e  
por atentado á un agente de la Autoridad; advirtiéndole que  
ele no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así c iv iles como m ilitares y  agentes del orden ju d ic ia l, 
procedan á la  busca y captura de dicho individuo, y habido  
que sea, lo pongan á m i disposición, con las seguridades con 
venientes.

Las Palm as de Gran Canaria 9 de A bril de 1907 .= Ju an  
Lobo y  Jim énez. =  De orden de 8 . S ., José M. Reyes.

JO—3925
LEDESMA

D. Francisco Otero de la  Torre, Juez de instrucción  de Le- 
desma y su partido.

Por él presente se c ita , llam a y  emplaza a Tomás Herrero  
Herrero, vecino que fué de Pereña, y  hoy ausente en ignora
do paradero, para que dentro del térm ino de diez días, s i 
gu ien tes al de la  inserción en el Boletín oficial de la provincia  
y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
hora de diez, á fin de prestar declaración sin  juram ento en  
causa que instruyo con el núm . 12 del año corriente, por el 
delito de deserción del servicio m ilitar; pues así lo tengo  
acordado por providencia de 10 de Marzo ú ltim o , y  reprodu
cida con esta fecha; apercibiéndole de que en otro caso le pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Ledesma á 17 de A bril de 1907.=F rancisco  Otero. 
El Escribano, Julio  R odríguez y Meyre. J O - 3927

LÉRIDA
D. A gustín  Muñoz Trugeda, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide en m éritos del sum ario que 

m ediante la actuación del que refrenda se instruye sobre 
robo contra Manuel A lm enara Bañeres, de vein te años de 
edad, bracero dei campo, vecino de esta ciudad, y  cuyas de
m ás circunstancias personales y  su paradero actu al se ign o 
ran, se le  c ita , llam a y  emplaza para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el sigu ien te  al de la  inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en  
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de re
cibirle declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Lérida á 12 de A bril de 1 9 0 7 .= A gustín  Muñoz y  
T ru geda.=P or su mandado, Manuel Cardona. JO—3928

MADRID—BUENAVISTA 
Por el presente, y  á virtud de providencia dictada en 10 del 

actual por el Sr. Juez de prim era instancia  del d istrito de 
B uenavista de esta Corte en los autos que se siguen por Don  
R afad Gómez de la  Granja contra D. F rancisco Romero y  
Martínez, sobre pago de un préstamo hipotecario, se anuncia  
la  venta en pública subasta por segunda vez, por térm ino de 
veinte días y  con la rebaja del vein ticin co  por ciento del tipo  
de la prim era, de las fincas siguientes:

Pesetas.

1.° Una fábrica de harinas de nueva construcción , 
sita en el térm ino de Carabanchel Bajo, y  en la  
parte Noroeste de dicha población, partido ju d i
cial de Getafe, y sitio  llam ado de la R agunilla , Las 
He? as y Las Cruces, con varias construcciones y  
edificaciones, que saH a la  venta, rebajado el ex 
presado vein ticinco por ciento, e n   ................ 187,500

2 .a Un trozo de terreno en el citado térm ino de Ca- 
rabanchel Bajo, que constituye el lote cuarto de 
los seis en que se ha dividido la  manzana A, que 
en unión de la manzana B  y  de dos pasos ó serv i
dumbres, constituyen la totalidad de la tierra de
nominada Rubial ó G lorieta, en dicho térm ino, sa
liendo en venta p o r . . ....................................................... IJ 2 5

3 .a Otro trozo de terreno en el m ism o térm ino y s i 
tio  que la  anterior, que constituye el lote qu into  
de los seis en que se ha dividido la  propia m anza
na letra A  de la m ism a tierra; sale en venta p or , .  1,050

4 .a Otro trozo de terreno en el m ism o térm ino, y s i
tio  denominado del H um illadero, que es el cuarto 
lote de los cinco en que se ha dividido la tierra en 
clavada en id citado térm ino al sitio  del H u m illa 
dero ó Cristo del Buen Camino, conocido por la de 
la  Puerta Incom unicada, en atención á hallarse
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enfrente de la que en tales Condiciones tiene el ja r dín de Vista Alegre, que sale por.........................    1.0505.a Otro trozo de terreno en el propio término, al sitio denominado de las Cruces, que es el segundo lote de los cinco en que se ha dividido la manzana A y que en unión de las manzanas B, O, D, E } de tres calles, dos zonas ó parcelas que se dejan para las del ensanche de la del Doctor Leganés, otras dos zonas ó parcelas que con igual objeto se dejanpara el camino de las Heras, sale e n ..................... 1.5006.a La mitad indivisa de otro trozo de terreno en el mismo término, que es el lote primero de la manzana B  de los diez en que se ha dividido la misma tierra de las Cruces; sale en venta e n ..................... 1.5007.a Otro trozo de terreno en el propio término y sitio, que es ei lote segundo de los diez en que se ha dividido la manzana B  de la misma tierra; salep o r................................................................................  1.5008.a Otro trozo de terreno en el citado término y sitio, que es el lote tercero de la propia manzana letra  B  de la misma tierra; sale en ................. ...........  1.8*759.a Otro trozo de terreno en el citado término y sitio, que es el lote octavo de la propia manzana yletra B; sale e n ..........................................................  90010. Otro trozo de terreno en el precitado término y sitio de las Cruces, que es el lote segundo de los cinco en que se ha dividido la manzana letra O dela misma tierra; sale por  ..............................  1.50011. Otro trozo de terreno en el propio término y sitio de las Cruces, que es el lote cuarto de los seis en que se ha dividido la manzana D de la misma tierra, y sale en...............  1.50012. Otro trozo* de terreno en el mismo término y sitio de las Cruces, que es el lote primero de los cuatro en que se ha dividido la manzana letra E  de la misma tierra, que sale en venta p o r  ...............  1.95013. Otra tierra en el propio término, al sitio de la Coreaba. Esta tierra está compuesta de otras dos,y sale p o r . . . ................................................................  1.50014. Otro trozo de terreno en el propio término, que es el primer lote de los siete en que se ha dividido una tierra, al sitio del Cristo del Buen Camino, conocido por el Picar; sale en venta por  1.05015. Otro trezo de terreno en el mismo término, que es el lote sexto de la misma tierra, al sitio del Cristo del Buen Camino, conocido por el Picar; saleen venta por......................   1.50016. Otro trozo de tierra, que es la segunda de las dos partes en que ha sido dividida la tierra enclavada en término do Carabanchel Bajo, al sitio Opaniel ó Callejuela, que sale á la venta, rebajado el veinticinco por ciento, como todas, e n   .................  3.000
Cuyas partidas, unidas, ascienden á . . . . . . . . . . . . . . .  210.000

Y para el acto del remate se ha señalado el día 18 de Junio próximo, á las once de su mañana, en el local de dicho Juzgado de Buenavista, sito en la calle del General Castaños, número uno; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo por que las expresadas ñncas salen á la venta; que para el caso de que no hubiere postor para todas ellas se subastarán en la misma forma que para la totalidad, con relación al precio de cada una de ellas, dividiéndose en dos lotes, que se compondrán: el primero, de la fábrica de harinas, y el segundo, de las demás fincas; que para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores el diez por ciento por lo menos del tipo de la venta, sin cuyo requisito no serán admitidos; que los autos están de manifiesto en Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y que no se ha suplido la falta de títulos por no estimarlo necesario, y sin que aquéllos tengan derecho á exigirlos.Madrid 14 dé Mayo de 1907.=El Juez de primera instancia, Vela.=El Escribano, José Dalmau. X—1261
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en el día de ayer en el sumario que se instruye por atentado á los agentes de la Autoridad., se cita á Manuel Rivas Ferveneia, de treinta y un años de edad, casado, guardia municipal que fué con el núm.* 65o de la Visita, y habitó en la calle de San Vicente, núm. 6 duplicado para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de llevar á efecto diligencia de careo acordada por la Superioridad; bsjo apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia,Madrid 19 de Abril de 1907.=V.° B,°=Vela.=Por el Escribano Sr. E>almau, P. S., Indalecio de Miguel. JO—3929

MADRID—CENTRO
D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente c ito , llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Antonio García Liria, de treinta y cinco años, soltero, cesante, que vivió Píamente, 19; San Gregorio, 37, y Almirante, 17, y cuyo actual paradero se ignora, p&ra que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ceta  d e  Ma d r id , com parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, caLe ael General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á-prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado*’ cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel Madrid 16 de Marzo de 1907.—Ramiro Cores.—El Escribano, José Alonso Rodríguez. ’ JO —3935
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins* trucción de! distrito dd  Centro de esta Corte,Por el presenta cito, llamo y emplazo a! procesado en causa por estafa Francisco Pujaron Parada, de veintiocho añas, hijo de Manuel y Rosario, casado, propietario, que vi/io Francisco Navacerryk 7, hotel, y cuyo actual paradero se ignora, para que en <•! término de diez días, contados desde el siguien-' te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar a efe-otó su prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de u'*. verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y co- los moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 13 de Abril de 1907.=Ramiro Cores.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO 3930
D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto José Galán Almestro, hijo de Cándido y Concepción, de diez y ocho años, soltero, jornalero, natural de Madrid, que vivió Madera, 12, y cuyo actual paradero se ig nora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  

d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala cío de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de lie ver a efecto su prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, nariz larga y color moreno, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 13 de Abril de 1907.=Ramiro Cores.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3931
D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Pedro Coll, conocido timador del entierro y que aparece vivir Aduana, 15, tercero, y cuya demás filiación y paradero se ignoran, para que én el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la Gaceta  d e  Ma d e id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 13 de Abril de 1907 .=Ramiro Cores.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3932
D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto Esteban Luis Gabaldón García, de doce años, hijo de Antonio y Teresa, natural de Getafe (Madrid), que v ivió Mesón de Paredes, 37, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  

d e  Ma d e id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz chata y color moreno, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 13 de Abril de 1907.=Ramiro Cores.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3933
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por falsedad y estafa, á virtud de querella á instancia del Procurador Sr. Blas, S8 cita á D. José Garay, cuyo domicilio ó actual paradero se desconoce, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el s iguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración como testigo en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Abril de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de instrucción, Ramiro Cores.=El Escribano, Joaquín Ferrer._________ JO—3934
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Manuel Pomares Castro y Ramón Lodosa Varona por hurto de una capa, se cita á D. Fermín Roldan Gude, panadero, casado, de cuarenta años, que ha vivido en la calle de la Ventosa, núm. 3, principal, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge- ‘ neral Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de hacerle entrega de la suma de 10 pesetas á que fueron condenados los procesados como indemnización."Madrid 17 de Abril de 1907.=V.° B .°=R . Cores.=El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO—3936MADRID—HOSPICIOD. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corto.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo de la Vega y  Duque Estrada ,̂ natural de Madrid, hijo de Adolfo y de Miguel, de veintitrés años, soltero, papelista, que vivió en la calle del Nuncio, núm. 5, piso principal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 

ceta de Ma d e id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en méritos de la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, color del rostro moreno, y viste traje de americana gris y boina azul, y en el caso de ser- habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular en clase de preso comunicado.Madrid 16 de Marzo de 1907.=Alejandro Bustam ante.=El j Escribano, Licenciado Pedro Taracen*. JO—3937 i

D. Alejandro Bastamante Martínez, Juez de primera in stancia e instrucción del distrito del Hospicio de esta C nráPor el presente cito, llamo y emplazo ¿ 7 ^
Riera, natural de Palma de Mallorca, hijo d^Lorenzo f d a  Juana, de veinticinco anos, soltero, intérprete mío S?  
la calle de Mesón de. Paredes, núm.’ 4 ?  p T sf t ^ X o  V c í iy p  actual paradero se ignora,, para que en el término ’ de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la CUcara djí Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión por la causa, que se le sigue par estafa; apercibido que de no verificarlo
íuglir 7  16 PSrará 61 perjuicío á qw» hubiere

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, v ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á lá  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos oscuros, nariz regular, ceder 
™ Hmoren°> 7 J lsíe traje de americana c o lo r ¿ r is ,yí» *" 1® Jo pongan A mi disposición en e s t i  Juzgado ó en la cárcel celular en clase de preso comunicado.Madrid 19 de Abril de 1907.=Alejandro Bustam ante=ElEscribano, Licenciado Pedro Taracena. j o_3938

MADRID—HOSPITAL
D Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia, del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado, y por la  Escribanía del que refrenda, penden diligencias de cuenta  jurada, a instancia del Procurador D. Francisco Díaz de Ce- lis, contra Doña Adela Pérez Buzón, esposa de D. Tomás García Bartolomé, en las cuales, por providencia de 14 del com ente, se ha acordado la venta en pública subasta, por primera vez y término de veinte días, ae la octava parte de un& casa sita en esta Corte, en la plaza de Lavapiés, núm. 1 moderno, 11 antiguo, con vuelta á la calle del Ave María, por donde tiene la entrada, señalada con el núm. 11 antiguo 54  moderno, correspondiente á la manzana núm. 39; que linda  al Este con la calle del Ave María; al Sur con la calle de La- vapies, al Norte, medianería derecha entrando, con casa número 52 de la calle del Ave María, y al Oeste, medianería del testero, con casa núm. 51 de la calle del Olivar; que com - 

tl-Ila suP®rficie de 188 metros cuadrados, equivalentes a2,432 pies cuadrados con 83 décimas, y ha sido tasada pericialmente toda la finca en 100¿000 pesetas, correspondiendo a la octava parte que se subasta 12.500 pesetas.Para el acto del remate, que tendrá lugar en este Juzgado General Castaños, 1, se ha señalado el día 15 de Junio próximo, á las nueve de la mañana, y  se llevará á efecto bajo las  condiciones siguientes:
Primera. Que ño se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de avalúo de la octava parte de cas& que se subasta, que son 12.500 pesetas.Segunda. Que para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los licitadores sobre la mesa del Juz- gado ó en la Caja general de Depósitos el diez por ciento efectivo del valor señalado á dicha participación, sin cuyo  requisito no serán admitidos.
Tercera. Que dicho remate podrá hacerse á calidad det ceder á un tercero..
Cuarta. Y que los títulos de propiedad de la parte de finca expresada, suplidos por certificación del Registro, se hallaran de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser examinados por los licitadores, con los que tendrán que conformarse, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Dado en Madrid á 16 de Mayo de 1907.=Rafael M olina.=  El actuario, Galo S. Coronas.»
Y para su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d e id  expido el presente, visado por el Sr. Juez, y lo firmo en 16 de Mayo de 1907.—Y,° B .?= M olin a .= E l actuario, Galo S. Coronas.

_____________  X —1258.
D. Rafael Molina y  Fernández, Juez de instrucción del d is- tn to  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, Hamo y  emplazo á Gregorio Ruiz Rojo, alias Liborio, y  á Uipiano N., alias el Conejo, que han vivido respectivamente en la calle de Méndez Alvaro, 10, y  del General Lacy, 16, ignorándose su actual paradero, aunque se supone sea en Barcelona, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezcan en mi sala audiendia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder ó los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos y Estanislao López se sigue en este Juzgado por hurto de una lona en la estación del Mediodía; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y  en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición como detenidos.
Madrid 13 de Abril de 1907.=Rafael Molina.=EI Escribano, Galo S. Corona. JO — 3939
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana García Calleja, natural de Zaragoza, hija de Marcelo y  de Tremedal», de cuarenta y nueve años de edad, lavandera, soHera, sin  •domicilio fijo, vecina de Madrid, y cuyo actual paradero ó residencia se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c et a  d e  Ma d e id , comparezca en mi salo, audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición.
Madrid 13 de Abril de 1907.=Rafael Mo3ina.=El Escribano, P. S., Miguel Casas. JO — 3940

 ________ *i

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é  instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Silvestre Cheva Tirado, natural de Miguel Esteban, hijo de Damián y  de Flor, soltero, albañil, de veintiún años de edad, que habitó en el Arroyo de Embajadores, núm. 18, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al ón que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d b íd , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de oir un requerimiento de pago ó sufrir en defecto de éste la prisión sustituyente en causa por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiore lugar.



6 6 0  19 Mayo 1907______ Gaceta de Madrid.—Núm. 139
A l mismo tiempo M ego y encargo á todas las Autoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Ibusca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, vistiendo 
blusa blanca, pantalón azul, gorra y alpargatas, y en el caso 
«ie ser habido lo pongan á mi disposición en el local de este 
Juzgado. —

Madrid 19 de Abril de 1907.=:Antonio Cubillo y M uro.=El 
¿Escribano, Angel Angulo. JO—3942

" D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Juan Antón Gil, de 
-doce años, hijo de Víctor y de Eusebia, natural de esta Corte, 
que vivió últimamente en la calle de Carranza, núm. 22, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en 
m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
d el General Castaños, con el objeto de reducirle á prisión 
por el sumario que se instruye contra el mismo y otro por 
Aurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas^ personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, mo - 
xeno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 20 de Abril de 1907.=Antonio Cubillo y M uro.=El 
¿Escribano, Pedro S. Covisa. JO—3943

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Eugenio Mariano 
Durán, alias El Moreno, de treinta y nueve años, soltero, al
bañil, hijo de Francisca, natural de esta Corte, que tuvo su 
domicilio en el barrio de las Injurias, manzana 22, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audien
c ia , sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto dé ser reducido á prisión, por haberla de
cretado la Superioridad en el sumario contra el mismo in s
truido por lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, m o
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en  la cárcel de esta Corte.

Madrid 20 de Abril de J907.=Antonio Cubillo y  M uro.=El 
Escribano, Pedro S. Covisa. JO—3944

D. Antonio Cubillo y Muró, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Higinio Sánchez 
Pintado, de cuarenta y seis años, casado, jornalero hijo de 
H iginio y  de María Juana, natural de Valdepeñas (Ciudad 
S eal), que vivía en la calle de Embajadores, núm. 85, taber
na, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la  G a c et a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de reducirle á pri
sión, por haberla decretado la Superioridad en el sumario 
contra el mismo instruido por lesiones; apercibido que de no 
aerificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
bajo de estatura, pelo blanco, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro pálido, y en el caso de ser habido lo pongan 
íl mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 20 de Abril de 1907.=Antonio Cubillo M uro.=Ei 
Escribano, Pedro S. Covisa. JO — 3945

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

Instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Gude Cor- 

lón , de veintidós años de edad, natural de San Juan Corgol 
(Lugo), hijo de Gabriel y  de María, pinche, que ha vivido en 
esta Corte, en la calle dé la Aduana, núm. 17, principal cen
tro , ignorándose su actual paradero, para que en el tér
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle de General Castaños, con el objeto de ser reducido 
á prisión, decretada por la Sala en causa por aprehensión de 
ocho kilos de tabaco; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l  mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz abultada, co
lor del rostro moreno, y  en el caso de ser habido lo pongan 
ü mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 27 de Abril de l9Ó7.=r Antonio Cubillo y M uro.=  
El Escribano, por mi compañero Sr. Martos, Pedrcf S. Co
visa. JO—4204

M ADRID-L ATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas  ̂

tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luisa Marqués 
Peña, hija de Francisca y padre desconocido, natural de Ma
drid, de cuarenta años de edad, soltera, cigarrera, que tuvo  
;su domicilio en la calle del Amparo, 54, patio, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la GAc e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objetó de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en causa por robo; apercibida que de no veri
ficarlo será declarada rébelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. r

A l mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes, ide la  policía judicial, procedan á la 
busca do la expresada procesada, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos,.morena, y viste 
de artesana con mantón, y en el caso de ser habida la pongan 
á  mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Abril de 1907.^G onzalo de la Torre de Trgs- 
sierra.=E l E s c r ib |^ ^ p J t ís J l t f a.nueva» JO—3946 ■

MONTBLANCH
D. Julio Fournier y Cuadros, Juez de instrucción de la v i

lla  de Montblanch y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario que 

se instruye sobre sustracción de efectos del almacén de Ma
riano Sans Monseny, sito en la carretera del pueblo de Soli- 
vella, la noche del 9 al 10 de Marzo último, ruego á las Au
toridades, y ordeno á los agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y ocupación de dichos efectos que al final se 
detallan, y á la detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se hallaren, si no justifican en el acto su legítim a per
tenencia, poniendo unos y otros en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Montblanch á 9 de Abril de 1907.=Julio Fournier. 
De orden de S. S., Juan Poblet, Escribano habilitado.

Efectos sustraídos.
Unas 25 pieles de carnero con lana; un cazo de cobre con 

mango de madera; dos tubos bombas, de cobre; un recipien
te de cobre de los llamados Mixola; una cuerda de cáñamo; 
tres vellones de lana; una sábana de algodón. JO—3953

MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial pafa que procedan á ordenar y 
practicar respectivamente diligencias de investigación para 
averiguar el paradero de los cerdos cuyas señas se expresan 
á continuación, que han sido robados la noche del 25 de Fe
brero último, de la zahúrda del cortijo de Mal-Abrigo, de 
este término, propios de D. Francisco Espejo y Sánchez, pro- 
cediéndose en su caso á la intervención de dichos cerdos y 
detención de sus poseedores si no acreditan su legítim a ad
quisición; pues así lo tengo mandado en causa que instruyo 
por expresado motivo.

Dada enM ontilla á 8 de Marzo de 1907.=Miguel Torres™  
El actuario, JuanirReina.

Señas.
Cuatro lechones de tres meses, uno jaro, otro negro cano

so, con una nalga blanca, otro negro, con pelos blancos en la 
frente, y otro que no se saben sus señas, todos con las orejas 
rasgadas y un pedazo cortado. JO—3088

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en ía G a c e t a  d e  Ma d r id  

y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo átodas 
las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás indi
viduos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la 
busca de las tres caballerías menores que al final se reseña
rán, d é la  propiedad de D. Sebastián Leal Ubeda, de estos 
vecinos, qué la noche del 21 al 22 del actual desaparecieron 
de una cuadra de la finca que posee en el pago de Santa Brí
gida, sitio de Ascunill, sierra de este término, procediendo 
también á la busca y captura del autor ó autores del hurto 
de las mismas, y caso de ser habidos u d o s  y otras los pon
drán á disposición de este Juzgado; aquéllas, con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a ad
quisición, y los autores, en la cárcel de este partido; pues así 
lo tengo acordado en la causa que se instruye en este Juzga
do por supuesto hurto de dichas caballerías.

Dado en Montoro á 23 de Marzo de 1907™José V illalba™  
El actuario, Juan Fernández.

Señas de las caballerías.
Una rucha de veinte meses, alzada buena, parda clara, ra

yada, raza española, sin marca, teniendo el hierro de la  
Compañía El Fénix Agrícola en la nalga izquierda, con un 
lunar negro en el costillar derecho, llevando al cuello una 
cadena de hierro con candado y cencerra.

Otra burra rubia clara, alunarada, cerrada, menos de 
marca y, como la anterior, no tiene herraduras, con una 
hombrillera en el izquierdo.

Otra burra rucia oscura, cerrada, menos de marca, roza
da en las caderas del ataharre y con otra cadena de hierro al 
pescuezo con cencerro y candado. JO—3091

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, se proceda á la busca de 
la yegua que al final se reseñará, de la propiedad de Cristó
bal Arellano Abril, de estos vecinos, que la tarde del día 
20 del actual desapareció del sitio conocido por la Viña del 
pago de Casillas, sierra de este término, así como también á 
la busca y captura del autor ó autores del hurto de la mis
ma, y  caso de ser habida una y otros los pondrá á disposición 
de este Juzgado, éstos, en la cárcel de este partido, y aquélla, 
con la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su 
legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa 
que se sigue en este Juzgado por supuesto hurto de dicha 
yegua.

Dada en Montoro á 23 de Marzo de 1907.=José V illa lba .=  
El actuario, Juan Fernández.

Señas de la yegua.
Negra, de nueve años, de un metro 34 centímetros, raza 

española, lucera y con pelos blancos en los costillares, y con 
el hierro de la Sociedad El Fénix Agrícola en la nalga iz 
quierda. JO—3092

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguientes, de la ley  
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los 
procesados por la causa núm. 173 del año 1905 Emilio Mari
nero Sánchez y Antonio, alias El Moña, cuyos demás ante
cedentes y circunstancias personales se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de responder 
á los cargos que les resultan en el sumario que contra los 
mismos se sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 14 de Marzo de 1907.=Francisco Sán- 
chez™ El Escribano, Miguel Soriano. JO—3100

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis
trito de íá Catedral detesta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 
y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley  

, de Enjuiciamientp criminal, se cita llama y emplaza á l.ps

procesados Vicente Jaura Escolas, de doce años, hijo de 
Francisco y Adoración, natural de Cartagena y ambulante; 
y Francisco Sánchez Guerrero, de diez y seis años, hijo de 
Andrés y María de los Remedios, natural de Murcia y ambu
lante, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de .la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante el Juzgado á 
fin de emplazarles en el sumario que contra los mismos se 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los conduzcan á  
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 26 de Marzo de 1907™Francisco Sán
chez.=E1 Escribano, Miguel Soriano. JO—3101

D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción 
del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.* 
y 3 0 del art. 835, en relación con el 512 y siguientes, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado D. Manuel Arón Carrión, de treinta y cuatro años, 
hijo de José y de María, soltero, músico, natural y vecino de 
esta ciudad, con-domicilio en la calle de Santa Teresa, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la  inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de decla
rar en el sumario que contra el mismo se sigue sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan a 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 2 de Abril de 19Q7™Francisco Sánchez. 
El Escribano, Miguel Soriano. JO—3102

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de ia  

ciudad de Oviedo y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal por lesiones contra José Rodríguez López, 
cuyo actual paradero y circunstancias se ignoran, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la  
práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja 
de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Oviedo á 22 de Abril de 1907.=Francisco Martí
nez.=Por su mandado, Julián Bárcena. JO—4028

PLASENCIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Peral 

Paramio, que dice ser natural de Cubo y vecino de Congosto, 
en la provincia de Zamora, casado, de cuarenta y siete añps, 
y á Marcos Tostón Peral, natural y vecino de Ayó de Vidria- 
Ies, en la misma provincia, casado, de veintisiete años, para 
que dentro del termino de diez días, contados desde el s i
guiente al en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado para la práctica de diligencias en causa que se 
les sigue por estafa. *

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y demás dependientes de la 
policía judicial procedán por cuantos medios estén á su al
cance á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos, á su conducción á este Juzgado.

Dada en Plasencia á 23 de Abril de 1907™Julio L. de Pan
do.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón. JO—4085

SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesas Domeñé, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta capital.
En Virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel Expósito Cruz, de estatura regular, ojos pardos, pelo 
entrecano, color moreno, nariz regular, boca y labios ídem 
y cejas al pelo, natural de Jaca, sin padres conocidos, am
bulante, soltero, panadero y de cincuenta años, para que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario por el delito de hurto, y á prestarse al cum
plimiento d élas resoluciones que se encuentran dictadas y 
que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de 
que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de su busca, 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias. _

Dado en Sevilla á 22 de Abril de 1907™E1 Juez instruc
tor, Cayetano M esas~ E l Escribano actuario, P. H., Licen
ciado A. Sánchez Meló. JO—4288

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de Valencia.  ̂ r
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Rovira Peris, de estado casado, vecino de Mirambell, domi
ciliado en la calle de San Juan, núm. 23, y de oficio labra
dor, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de quince días para responder dedos Cargos que le re
sultan en la causa que se instruye ̂ contra el mismo sobre 
contrabando de explosivos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.  ̂ ’ 7 d .

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital ydk disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Abril de 1907.= Agustín Llopis.
: El Escribano, José G. Galiana. ; : ' V J O —4050
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VALMASEDA

D. Eduardo Fraile Reñones, Juez de instrucción de esta 
villa de Valmaseda y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se Uanm y 
busca á los procesados Antonio Carballo Alvarez, Constanti
no Fernández Villar y Antonio Fernández Villar, cuyas se
ñas y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado 
con el ñn de hacerles un requerimiento en causa por lesio
nes, núm. 11 de 1905; bajo apercibimiento de que si no com
parecen serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al ion- 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, y si fuesen habidos les conduzcan á la cár
cel de este partido, á disposición de este Juzgado, por hallar
se acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 22 de Abril de 1907.=Eduardo Frai
l e a  Ante mí, Licenciado Jesús Cadenas.

Señas de los procesados.
Antonio Carballo Alvarez, de treinta anos, hijo de Grego

rio y Teresa, natural de Doclados, partido de Puebla de Tri- 
ves, vecino de Galdames.—Constantino Fernández Villar, de 
veintitrés años, hijo de Domingo y Serafina, natural de Pa
redes, partido de Puebla de Trives, y de igual vecindad.— 
Antonio Fernández Villar, de veinticinco anos, hermano del 
anterior, JO—4053

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Ser antes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Garcés 

Palacios, no constando antecedentes ni circunstancias de mis
mo, así como su actual paradero, para que en el término de 
diez días, á contar de la inserción de la presente, comparezca 
en la cárcel de este partido, á fin de hacerle saber el auto de 
procesamiento y prisión dictado contra el mismo en causa 
que se sigue por robo á D. Ramón López, vecino de esta ciu
dad; bajo apercibimiento que de no comparecer en el expre
sado término será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción del mismo á la cárcel de este partido y á disposiciói 
de este Juzgado.

Dado en Valladolid á 30 de Abril de 1907.=Adolfo Seran- 
tes.=Gregorio Martínez. JO—4372

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clas< 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgadc 
y actuación de D. Enrique Pita Cóbián se instruye sumarie 
por el delito de robo contra Germán Mármol Antón y otros 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, er 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, cor 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultar 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódico* 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura d< 
Germán Mármol AntÓD, de veintiún años, soltero, tipógrafo 
natural de Mugardos, partido de Puentedéume (Corona), j  
vecino de Coruña, hijo de Enrique y Luisa, estatura un me
tro 500 milímetros, ojos negros, pelo ídem, color moreno, 
cuyo sujeto se fugó de la cárcel de este partido, en unión de 
otros, en la madrugada del 19 del actual.

Dada en Vigo á 20 de Abril de l907.=Francisco Alcón.= 
El actuario, P. O., Ramiro Paredes. JO—4098

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye suma
rio por el delito de robo contra Enrique do Campo Bastos, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de En
rique do Campo Bastos, de diez y siete años de edad, soltero, 
labrador, hijo de Juan y de Filomena, natural y vecino de 
Cabral, en este partido.

Vigo 20 .de Abril de 1907.=Francisco Alcón.—El Secreta
rio, P. S., Ramiro Paredes. JO — 4055

Troncoso,, accidentalmente Juez de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de D. Remigio Arias se instruye sumario por el 
delito de bigamia contra Manuel Rey Rodríguez, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan a la busca y captura del su- 
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Rey Rodríguez, de treinta años, casado, ajustador me
cánico, hijo de Manuel y de María, natural deljFerrol y ve
cino de esta ciudad; estatura un metro y 680 milímetros, ojos 
y pelo negros, color bueno, usa bigote, el cual se fugó de la 
cárcel pública de esta ciudad el 19 del corriente.

Dada en Vigo á 23 de Abril de 1907.=José Rodal.=El Se
cretario, Remigio Arias, JO — 4169

VILLANUEVA Y GELTRU
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia del día de hoy, dictada 
en autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovido 
por el Procurador D. Conrado Folch y Llanuza, en nombre y 
representación de D. Enrique de Molina y de Minguella, so
bre nulidad de una escritura de transacción contra D. José 
de Molina y de Minguella y los ignorados herederos de Don 
José de Molina y de Vereterra, habiéndose hecho el emplaza
miento á estos últimos por medio de edictos que se publica
ron en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , 
sin que durante el término señalado comparecieran en autos 
personándose en forma, por la presente se emplaza nueva
mente á los expresados ignorados herederos de D. José de 
Molina y de Vereterra, para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de esta cédula en la G a c n t a  d b  Ma d b i d , comparez
can en dichos autos, personándose en forma; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, y haciéndoles saber que la copia de la demanda y 
documentos presentados se hallan á su disposición en la Es
cribanía del autorizante.

Villanueva y Geltrú 3 de Mayo de 1907. =  El Escribano, 
Francisco Granell. JC—206

VILLENA
D. Pascual Domenech y Marín, Juez de primera instancia 

de Villena y su partido.
_ Hago saber que en el expediente de jurisdicción volunta

ria que pende en este Juzgado, y de que Juego se hará méri
to, se ha dictado un auto, cuja cabeza y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Auto.—En la ciudad de Villena, á 13 de Mayo de 1907; el 
Sr. D. Pascual Domenech y Marín, Juez de primera instan
cia de la misma y au partido; habiendo visto y examinado 
este expediente en acto de jurisdicción voluntaria, instruido 
á instancia del Procurador D. Ciro Palao Fabregat, en nom
bre de Josefa Milán Blanes, declarada pobre por sentencia de 
8 de Enero último, para j ustiflear la ausencia en ignorado 
paradero de su esposo Juan Navarro Grau; y

S. S., por ante mí el actuario, dijo: se declara ausente en 
ignorado paradero á JuanNavarro Grau, mayor de edad, de 
esta vecindad, hasta el ano 1873, y esposo de Josefa Milán 
Blanes, cuya declaración no producirá efecto hasta seis me
ses después de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de la provincia, y una vez expirado dicho plazo, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , dése 
cuenta por el actuario para acordar lo demás que se solicita.

Así lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez; doy 
fe. =  Pascual Domenech M arín.— Ante mí, Juan Blanes 
Yáñefc.»

Y para que tenga efecto, expido el presente.
Dado en Villena á 13 de Mayo de 1907.=Pascual Domenech 

y Marín.=De su orden, Juan Blanes Yáñez. JO—207
ZAMORA

D. Ramiro Valcarce Prieto, Juez de primera instancia de 
Zamora y su partido.

Hace saber que, con motivo de la demanda presentada en 
este Juzgado por el Procurador D. Narciso Caldevilla, en re
presentación de D. Eduardo Cabezas Viñas, como marido de 
Doña Ramona González Viñas, mayores de edad, vecinos de 
Andavías, en concepto aquélla de heredera de su madre Inés 
Viñas Flores, sobre mejor derecho á los bienes dótales de la 
capellanía colativa familiar que en la iglesia de Fermoselle, 
y altar de Nuestra Señora de la Concepción, fundó D. José 
Barbero Guerra, he acordado, en providencia de este día. 
llamar por edictos .y por término de treinta días, á contai 
desde la inserción de éste en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , á los que 
se crean con derecho á dichos bienes, radicantes en los tér * 
minos municipales de Fermoselle, partido de Bermillo, y Vi- 
llarino, partido de Ledesma, para que dentro de dicho tér
mino se personen en autos; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio que proceda.

Zamora 16 de Mayo de 1907.=Ramiro Valcarce.—Tomás 
Calvo. X—1259

Jurisdicción de Guerra,
ZARAGOZA

D. Rufino Ginés Marqués, Capitán del regimiento Infantería 
del Infante, núm. 5, y Juez instructor del expediente por la 
falta de concentración á filas contra el recluta Martín Mal- 
corra Pellejero, destinado á este regimiento de la Caja de 
Pamplona, núm. 79.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Martín 
Malcorra Pellejero, recluta, natural de Leiza, provincia de Na
varra, hijo de José y de María, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales no se especifican en la filiación, de un metro 
595 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación dv esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el castillo de 
la Aljafería, de esta plaza, y á mi disposición, para responder 
álos cargos que le resulten en este expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso al Castillo de la Aljafería, 
de esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 11 de Abril de 1907.=Rufino Ginés.
__________ **_ JG—943

D. Sixto Cámara Tecedor, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Aragón, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por falta de concentración al recluta 
de la zona de Tafalla, núm. 80, Críspulo Santisteban Ausejo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al reclu
ta Críspulo Santisteban Ausejo, hijo de Ruperto y Manuela, 
natural de Murillo del Fruto, Juzgado de Tafalla, provincia 
de Navarra, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia del encartado, se 
presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus des
cargos.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 12 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Sixto Cámara. JG^-939

D. Santiago Dufol Alvarez, primer Teniente del regimien
to Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor de este ex
pediente seguido contra el soldado Francisco Ciganda Ur- 
langa, del expresado regimiento, por la falta de concentra
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado soldado, natural de Udave,; provincia de Navarra! 
hyo de Francisco y de María, de estado soltero, de veintidós 
anos de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas senas personales se ignoran, para que en eLtér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en esta 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en esta plaza en eL 
cuartel que ocupa este regimiento, castillo de la Aljafería 
para responder de los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo por la falta de concentración á filas* bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo, 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que hava. 
lugar. ^ J

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado* 
y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 12 de Abril de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Santiago Dufol. JG—947

í). Mariano Fita y Loscos, Comandante del regimiento In 
fantería de Aragón, núm. 21.

Habiendo faltado á concentración el soldado del expresado 
regimiento Rogelio Delgado de la Iglesia, recluta sustituto, 
procedente de la Caja de recluta de Tafalla, núm. 80, natu
ral de Salamanca, de oficio jornalero, á quien instruyo expe
diente por la referida falta grave;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al mencionado individuo para que se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa Engracia, de esta ciu
dad, en el plazo de treinta días, á contar desde su publica— 
eión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res j  á los^agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido encartado, y caso do 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 
lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Dada en Zaragoza á 13 de Abril de 1907.=Mariano Fita.
-_______ JG—944

D. Antonio Martínez Guardiola, primer Teniente del re
gimiento Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que por falta da 
concentración se instruye contra el recluta destinado á esta 
regimiento de la Caja de Pamplona; núm. 79, José García. 
Echenique.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
García Echenique, recluta destinado á este regimiento por 
la Caja de Pamplona, núm. 79, natural de Maquirrian, pro
vincia de Navarra, hijo de Marcos y de Isabel, de estado sol
tero, de veintiún años de edad, de oficiq labrador, para qua 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el castillo de la Aljafe
ría, cuartel ocupado por este regimiento, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por falta de concentración me hallo instruyendo; baja 
apercibimiento que de no comparecer en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya, 
lugar.* J

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles^ 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al castillo de la Aljafería, cuartel 
del Príncipe Alfonso, á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 13 de Abril de 1907.=Antonio Mar*- 
tínez. JG—945

D. Tadeo Baldoni Marqués, primer Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor del ex
pediente que por orden del Sr. Coronel del citado Cuerpo se 
instruye contra el recluta del reemplazo de 1905 Casimira 
Jonnesio Senosiaín por la falta á concentración á la Caja da 
Tafalla, núm. 80, por la que fué destinado al expresado regi
miento y no verificó su incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casi
miro Jonnesio Senosiaín, natural de Irurzu, Ayuntamiento 
de Guesalaz, provincia de-Navarra, avecindado en Irurzu, hija 
de Martín y de Celestina, soltero, de veintiún años, de oficia 
labrador, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Ncl- 
varra, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en  
el cuartel de Santa Engracia, de esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el ex
presado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole e l 
perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido recluta Casimira 
Jonnesio Senosiaín, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
de Santa Engracia y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 13 de Abril de 1907.=Tadeo Baldoni*

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Española de Material ferroviario 

antes Orensteln y Koppel
Según lo que previene el art. 28 de los estatutos, se convo

ca á ios señores accionistas á junta general ordinaria, que sa  
celebrará el día 5 de Junio próximo, á las once de la mañana» 
en Berlín, TempSelhofer Ufer, 24*

Madrid 18 de Mayo de 1907.=E1 Presidente del Consejo da 
administración, Siegfried fiósenbaum. X—1260
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Ootitacidn cfidát del dia 18 da Mayo da I90t, 
comparada con.la del dia anterior.

FOHDOS PÚBLICOS
CAMBIO AA G<m?A$G

Día 17. Día 18

Onda perpetua al 4 •/. Interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.

7? de 25 000 ídem id .••••••.»••
82,55 y 60 
82,55-60 y  55 
82,60 y  T0 
83,50 y  25 
83,40
83,40-55 y 50 

8?,*5 y  45

103,20
100.10-20 y  15
100.10-15 y  20
100.15 y  25
100.15 y  20
100.15 y  30
100.15 y  25

445.50
402% y  403% 
226%

9
9

151.50 *
9

untaste* *epa

>0....................

tabacos*. . . . . . .
s plazas extras
mdrf», á U vista

82,75-80 y  85 
82,75 y  80 
82,80 y 85. 
83.40
83,50-45 y  55 

»
83,45-40 y  5S

100,25 y  50 
100,35 y 55 
100,45
100.40 y  65
100.40 y  65
100.40 y  60
100.40 y 65

447% y 448% 
404% y  405°/o

m - 
*
»

151,50 *
»

tatas*
591.SCO
619 000

32.500
o.cos

60.000 j
47.001

i jeras.
i......... 27,87 |

Idem D, de 12.500....................................
Idem C de 5 000.......................................
Idem B , de 2.500 ptas. nominales........
Idem A, de 500 ídem id ....................
Idem G j H f d e  100 y 200 ídem id ........

diferentes ferie*. ............................
Deuda:»! 5 %  amortízale,

SerioF, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E  de 25 000 ídem id ........ ••••••.
íd em D de 12.500.............................. ..
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. . . . .
Idem B de 2.500...................... ••••••••
Idem A, de 500 ptas. nominales............
da  diferentes series

Bancos y Sootadados,
Banco de España, acciones....................
Oomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ... 
ídem id. id., cédulas al 4 7. 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 */. lOO ídem .. . .
Banco de Castilla, acciones. . ................
Banco Hispano-Americano, ídem ........
Banca Español de Crédito, ídem........

Resumen general de pesetas *
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.... 
ídem id. al 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1C
Acciones del Banco de España..........
Idem del Banco Hipotecario de España, 
Idem del Banco Hispano-Americano . .. 
Ideas de la Compañía Arrendataria de 7

Cambies medies ¿totales sobr 
Barís, á ta vista,............ 110,80 | Le

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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Sí de la natas.................. 707.62 9.3 6.9 6.1 72 N E ................ Brisa Despejado.

S de la mañana.................... 706.95 5.6 4.2 5.5 82 N E .............. Idem............. Idem.

9 de la mañana••••••••••• 707.01 13.9 9.1 6.3 53 E N E ............ Idem ligera.. Idem.

12 del día................................. 705.77 17.7 11.4 6.9 46 E . . .............. Brisa............. Idem.

8 de la tarde......... ••••••• 703.88 19,5 12 0 6.7 40 N W .." ...  . . Calm a......... Idem.

6 da la tarde.........................

9 de la n och e ......................

Temperatura máxima del aire á la sombra  »
Idem mínima..................     »

Diferencia ^
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra  ........      »
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .........  »

Diferencia..................... . >. / .........  >
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable ..................   »
Idem mínima ídem ..  ....................   »

Diferencia. ..............     »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros).. . . . .   ............... . 6« >

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........* >
Altura ídem con respecto á la media anual, ¿ las 

nueve horas de la noche.*.«§§««.». . « . . . . . . « c  $
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros). .. . . . . .  . . . . . .   ...........    >
Sol completamente despejado..    ......................  »
Sol entrevelado por nubes ó vapores.. . . . . . . .  s. >

Total de insolación durante el día  >

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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•¿ CD> Mñx Mis. p £ ? J
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íSh 1 770.7 11.1 73 NE 51 i k .4ci /«nhiartn Uivorla __ 15.0 3.9 Málaga............... (ih  ) 761.1 17.0 64 SSE.......... !% «  • !T líno C ' 22 \ 13i«a j

(7h > 766Í0 6Í8 77 N N W ____! 4 Cubierto. ...|Picada. 11 5 Melilla.................. Í9h ) 21.2 89 N N W .. . . 1 _dem .......... Iidem ................
• 1É 217

g LO  
1 11

S®,5yjf Matheu.. . . Í7h ) 767.3 9.6 86 N ............... 3 fínsi «nhiArto Míír^iftda_____ 15 7 Chaíarinas...........(9h ) 759.2 20.0 ¿ SE............. 1 Idem.............idAm á 21
í
1 15¡ipCuili AfAUvMC Ui • • •

IflU ^  a ir  . 7h 767.1 8.4 83 N E ............ 4 Despejado.. • Rizada.. . . . . . . 16 7 Ja én .....................(9h ) 763.3 J2 .S feo W N W .. . . 0 Idem............. j j¡ 21 f 19Alia U ülAi •••«••
^iarritz •••••• (7 h ) 766.6 10.8 95 ENE 1 Oasi cubierto ídem 15 9 Granada...............(9h ) 761.6 16 2 52 W .............. 1 xdem.............■i 21 1 9
a srpiñán ............ Í7h j 765.5 12.8 57 N W . . . . . . 1 4 N u b o s o .... . 19.8 10.6 mimería...............(8h ) i
L̂ enn Ricia A(7h ) 756.2 8.8 72 w ................ 5 Brumoso.. . . Mar gruesa.. . . 19 12 M urcia................ (9b ) 761.7 18.4 43 NW 4 ■ dem............. b 21 1 12
Bisa (7h ) 758.8 12.6 90 v/<úma. . . . 1 0 Nuboso........ Rizada.. . . . . . . 1 19 10 Alicante.............. (9h ) 761.6 20.6 76 SE............. 2 desneiadn .dom i 21 E 13
fc.íitrninrtt f7h ) 764.7 6.6 71 N N W ___ ¡ 3 wasi cubierto 5 15.2 4.6 Valencia.. . . . . . .  (9h ) 762.0 18.0 15 E ................ 2 Nuboso........ ; i 23 i 12
$ a n s ........ •••••• (7h ) 765.7 7.3 70 N ............... 3 O. despejado 12.9 3.2 Albacete...............(9h ) 763.4 10.7 40 N ^ W . . . . 4 Despejado.. • j R3 29 i ^

(9h ) 767.6 13.2 82 N W .......... 3 Cubierto • • • • Marejada......... 15 15 10 uiudad R ea l. . . .  (9h ) 763.6 12.8 50 N E ............ 1 Adem ............ k 20 s ;1S iu  BcUosUftU.. .
I9h 1 766.9 12.0 74 N W .......... 4 ídem............. Idem ........ .. •.. 15 10 Cuenca • .......... .. • (9h ) j

i
5 1 ¿

Santander,. . . . . . (8h ) 766.9 13.0 76 W .............. ¡ 5 xdem............ j lle m ................. Madri^........ . (Sh ) 763.1 12.0 41 N N E ........ 2 Idem .......... .. Ij f 18.0 5.6
0 viedo................ (9b ) ;765.7 12.8 75 N E ............ I I i^úboso........ \1 15 6 El Escorial.......... (9b ) 764.4 ÍO.O 54 W .............. i -dem ............ j i ¡8 i 5
Avilé» (8h ) ¿w65.8 N E............ ! 2 dpsnAÍAdo:Rizada.............. oegovia................ (9h ) 764.7 7.0 57 N E ............! 0 Idem............. i 17 i 0

(3h ) ¿767.4 11.2 85 N E ............ 6 ídem . . . . . . . ? Marejada.......... A vila .................... (9b ) 769.3 6.0 42 N . ............ 3 Idem............. i 13 1 0
fUprsfift ^

lvl,J /
Í7h ) 768.1 12.0 76 N N E i! i ídem ........ ... fxdem................. 15 9 Guadalajara........ (9b ) 763.6 11.0 41 NNE 4 u . despejado j | 17 I 5i iw i
(8h ) 766.2 16.9 53 N E ............ 6 Despejado. • • \ídem ................. „or ia .....................(9h ) 765.2 6.0 75 2 Cubierto. . . . k . 12 0
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le m p e r a tu m  m áxim aslaon  de la  v ísp era .

PARTE NO OFICIAL,
S f i i i f l M i  r a r w E M j r i
las contestaciones al Programa de & É
o p o s ic io n e s  á S e c r e ta r io s  de U R I N A R I A S
Apuntamientos de población

M A Y O E  Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti-
X a y  A  t  l ' í  á  I v °  que los sándalos conocidos, tínicos fabricantes: J. D . Riedel, Berlín, 

ñ ñ  I  S  |3||i| l l í lh l f  S fíI ftS  | nnm- S9» hmdada en 1814. Representación exclusiva para toda España; 
H O 1  v  I lu S íIIU Illw #  I ja iq u e  Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

GUÍA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES
son comentarios A la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el dia, y formularios completos para la elección y reotifioaoión anual del 
Censo electoral. Precio: 2 pesetas.

De venta en la Administración do la G a c e t a  d e  Madrid , Pontejos, ntim. 8, y  prín- 
cipales librerías de provincias.

IlflíéHBNTO SÍM SH
WH EL 3É3IMEK M, U

«OICtÓN OFICIAL

8$ vgztta mte folleto al prsels da im® 
es la AdminiBtraolóa la 

n® M & á r í é t  F e s te jo s , 8.
p rov ia sí& i, m  easa de Im  de

** H um oaufa *  &xíkgípii1«b HbraiHfas

SAMTOS DEL DIA
San Pedro Celestino. Papa y confesor.

ESPECTACULOS
ZARZUELA. — A las 8 y 1x2.— Ninon. — 

Ruido de campanas.-^Mr. Alberts y miss Be
ll e de Haro, con sus 14 osos polares.—Im Ra- 
balera.—Ninon.

A las 4 y 1x2.—El gallo delaPasión.—Ruido 
de campanas.—Mr. Alberts y miss Belle de 
Haro, con sus 14 osos polares.—La Rabal era,

APOLO.— A las 8 y 1][2.— Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.—El pollo Tejada. 
Cinematógrafo nacional.

A las 4 y 1̂ 2.— El pollo Tejada.—La gen- 
te seria.—El santo de la Isidra.

CÓMICO.—A las 8 y 1¡2. — La hostería del 
Laurel.—La vida alegre.—La guedeja rubia. 
La hosterial del Laurel.

A las 4 y 1[2,—Tupinamba.—La «Mi-Caré- 
me. — La guedeja rubia.—La vida alegre.

PARISH.—A las 4 y Íj2 de la tarde y 9 
y 1{4 de. la noche.— Los cuatro Rio — El 
campeón francés Schuller.—Los 10 Hap Mo- 
hamed.—The New Bioscope, con sus nuevas 
vistas.— E pasatiempo «JjOs 14 osos blancos 
del Polo Norte, con el .domador Alberto, y 
toda la compañía internacional de circo va
rietés que dirige WiÚiam Parish.


